
Dirección de Calidad del Gasto Público -DCGP-

Departamento de Auditorias Concurrentes

Exámenes Especiales de Fiscalización Preventiva de Adquisiciones Públicas

Entidades Especiales

INDICE

TOMO I

No. No. de 
Nombramiento Entidad

1 DCGP-0055-2013 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal

2 DCGP-0088-2013 Asociación Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral 
Sostenible y Reducción de Desastres

3 DCGP-0123-2013 Instituto de Cooperación Social

4 DCGP-0150-2013 Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, Nentón 
Huehuetenango

5 DCGP-0188-2013 Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales 
"ASOMBOMD" "No Lucrativa" del Municipio de El Tejarp j

6 DCGP-0340-2013 Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales 
"ASOMBOMD" "No Lucrativa" del Municipio de El Tejar



GSNER4,
nv•	 '
 

4

	

04-	
41

	

1	

cl

AUDITOR	 z

	  o

GUBERNAMENTAL -4

	

o	 ct O 1
J

CG
4

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL /

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 12 DE MARZO AL 18 DE ABRIL DE 2013 /

/Guatemala, julio del 2013



Lic. Sergio
Subcontralor

Contralo

rWa o
Ca ad de

neral d

Melany Solis
SECRETARIA DE GERENCIA

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal

U:7
DEL 1.

IV.., i ; 3 O JUL 2013

"11"*::,•

GENERAL
4"

--------- c.4Z	 AUDITOR	x11 2

1. GUBERNAMENTAL 11

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala 16 de julio de 2013

Lic. Werner Eduardo Montiel Aldana
Gerente General
Plan de Prestaciones del Empleado Municipal
Presente

Licenciado Montiel:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala 16 de julio de 2013 /

Lic. Werner Eduardo Montiel Aldana
Gerente General
Plan de Prestaciones del Empleado Municipal
Presente

Licenciado Montiel:

La auditora Gubernamental designada de conformidad pon el nombramiento
No. DCGP-0055-2013 /de fecha 28 de febrero de 2013, /ha efectuado Examen
Especial d Fiscalización Preventiva en el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal, con el objetivo de verificar el proceso de adquisición de "5 Vehículos
Tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble Cabina, con Aire
Acondicionado".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso de adquisición de "5 Vehículos Tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en
las 4 Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado", en la modalidad de
Cotización, con NOG 2485842, por /un monto de Q 899,000.00; durante los días del
12 de marzo al 18 de abril de 2013, el cual se encontraba en la fase "Suscripción y
Aprobación de Contrato", correspondiente a la etapa "Selección y Contratación" y,
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: dos (2) relacionados con el Control Interno y cuatro (4)
relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; los cuales se
encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de / Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada María Alejandra Galán Tay/y, supervisada por el licenciado
Oscar Hugo Werner Ochoa. 3
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0055-2013, de fecha 28 de febrero de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada María Alejandra Calán Tay y supervisada por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa.

La auditoría se realizó durante los días del 12 de marzo al 18 de abril 2013, en las
instalaciones del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, ubicada en la 3 era . Calle
5-26 zona 1, Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es el Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, con Cuentadancia No. P3-7

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de Cotización del evento de "5 Vehículos tipo pik up, Motor
Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado", con NOG
2485842, por un monto de Q899,000.00, el cual fue adjudicado a la empresa Cofiño Sthal y
Compañía, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto para
el ejercicio fiscal 2013, del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, en el renglón
presupuestario No. 325 Equipo de Transporte.

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de
Contrato" correspondiente a la etapa "Selección y Contratación".

2.

	

	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del 	 Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su funcl 1,1á
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

El Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

El Decreto número 44-94, del Congreso de la República, Ley Orgánica del Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

/ Plan de Prestaciones del Empleado Municipal 
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta de Cotización.

vii. Dar forma legal al contrato a suscribirse

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de cotización para la
adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble
Cabina, con Aire Acondicionado", al momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a la etapa Selección y Contratación, durante los
días del 12 de marzo al 18 de abril de 2013. /

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Formularios de Cotización.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Cotización.
Presentación y Recepción de Formularios de Cotización.
Apertura de Formularios de Cotización.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.

Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.

15. Suscripción y Aprobación de Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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5.1 Comentario

Al analizar el expediente que contiene el proceso de adquisición de "5 Vehículos tipo pik
up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado" se
verificó que en éste evento el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal recibió la
inconformidad número A201723, de fecha 21 de febrero de 2013, presentada por la
empresa Distribuidora de Automóviles Sociedad Anónima, DIDEA, en donde indican que
están en desacuerdo con la adjudicación; por lo que la autoridad administrativa superior,
solicitó a los miembros de la Junta de Cotización realizaran una nueva evaluación, para
poder realizarla se solicitó a la empresa DIDEA presentara una serie de documentos que
servirían de base para un nuevo análisis, en conclusión la Junta de Cotización presentó al
Gerente General del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal el oficio sin número de
fecha 04 de marzo de 2013, en donde indican que ratificaron su decisión adjudicando el
evento a la empresa Cofiño Sthal, Sociedad Anónima.

Se pudo constatar que en el proceso de adquisición hubo varias deficiencias en la
elaboración de las Bases de Cotización y fases del evento, por lo que es preciso darlas a
conocer a sus respectivas autoridades, para que tomen en cuenta las recomendaciones y
puedan aplicarlas para futuras adquisiciones.

5.2 Conclusión

El proceso de adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4
Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado" con NOG 2485842, hasta el momento del
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase
"Suscripción y Aprobación de Contrato" correspondiente a la etapa "Selección y
Contratación", fue realizado razonablemente de acuerdo a la Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto No. 57-92, su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 y sus
reformas y las Normas de Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados que
se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal.

6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en la misma, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice examen especial del
mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

a$Ian de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



GsriERAL o
o

A	
1 1

Contraloría General de Cuentas	 6	 Juntos por una Guatemala honeji

UDITOR

o	 . TAL

4 r L

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble
Cabina, con Aire Acondicionado"; por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas
a los funcionarios del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, implementaciones que
contribuirán a mejorar el control interno del área de adquisiciones:

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 DEFICIENCIAS EN LA ELABORACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que las Bases de
Cotización PPEM 02-2012, fueron elaboradas en un formato de bases para la
adquisición de una obra o construcción; tal como se verificó en los siguientes
puntos: 1) numeral 4 ESPECIFICACIONES GENERALES en el numeral 4.2 "fianza
de anticipo por el valor del veinte por ciento (20%) del contrato (equivalente al cien
por ciento del valor del anticipo), 2) numeral 5 DISPOSICIONES ESPECIALES,
numeral 5.1 "Precio de la oferta: El precio de la oferta que se presenta para la
ejecución de la construcción de la obra debe mantener el precio unitario de cada
uno de los renglones que lo integran expresados en quetzales tanto en número
como en letras...". 3) No contienen especificaciones técnicas. 4) No solicitaron la
presentación de la certificación por el delito Cohecho. 5) Solicitaron Declaración
jurada en acta notarial a que se refiere el artículo diecinueve (19) de la Ley de
Contrataciones del Estado. 6) No hay descripción de los criterios a calificar.

Criterio

El Acuerdo No. A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, de la Contraloría General de
Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental. 1. NORMAS DE
APLICACIÓN GENERAL. Inciso 1.2 ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO. "Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implementar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio".

Recomendación

Que la máxima autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones al personal encargado de la elaboración de las bases para que
cumplan con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y las Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra y Contratación Pública, y que

ell/Plan de Prestaciones del Empleado Municipal	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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antes de firmar la aprobación de los
supervisión de los mismos.

documentos se realice una adecuada

6.1.2 DIFERENCIA EN EL NOMBRE DEL EVENTO AUDITADO EN DIVERSOS
DOCUMENTOS

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que existe diferencia en
el nombre del evento entre varios documentos, así: 1) En la publicación de
Guatecompras, indica: "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4
Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado", 2) En la invitación publicada en
Guatecompras indica: "Vehículos Tipo Pick up, doble cabina, caja mecánica de 5
velocidades, diesel, aire acondicionado, 4x4 puertas, modelo 2013", 3) En las Bases
de Cotización indica: "COMPRA DE CINCO VEHÍCULOS AUTO MOTOR TIPO
PICK UP PARA EL USO EXCLUSIVO DEL PLAN DE PRESTACIONES DEL
EMPLEADO MUNICIPAL", 4) En el Acta No. 005-2013 de Aprobación de las Bases
de Cotización, de fecha 16 de enero de 2013 indica: "compra de cinco vehículos
automotores pick up, con tracción en las cuatro ruedas, de doble cabina, con aire
acondicionado, de combustible diesel".

Criterio

El Acuerdo No. A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, de la Contraloría General de
Cuentas, 2. NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar
con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación
de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con
los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis".

Recomendación

Que la máxima autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones a donde corresponda a efecto de cumplir con un adecuado Control
Interno de los documentos que integran el expediente, y se aplique a todas y cada
una de las fases de las adquisiciones.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 CONTRATOS DE COMPRAVENTA NO INCLUYEN LA CONSTANCIA DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, NO TIENE TRASCRITO LO REFERENTE
A LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA Y TIENE UN ERROR EN LA
DESCRIPCIÓN DE LA COMPRA

a/lan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Al revisar el expediente del evento auditado se determinó que 1) Los Contratos de
Compraventa No. 01-2013, 02-2013, 03-2013, 04-2013 y 05-2013 todos de fecha 11
de marzo de 2013, celebrados entre el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal y la entidad Cofiño Sthal y Compañía, Sociedad Anónima, en los que
contienen la adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4
Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado" no incluyeron la Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria -CDP- correspondiente a la adquisición de cada
vehículo. 2) No incluyeron lo referente al Acuerdo Ministerial Número 24-2010;
concerniente a las Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública. 3) Dentro de los contratos se suscribió el texto siguiente:
".., venimos a suscribir CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULO MOTOR
ADJUDICADO MEDIANTE CONCURSO DE LICITACIÓN...".

Criterio

El Decreto 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, 	 Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2013, en su artículo 8. Constancia de disponibilidad presupuestaria. Establece:
"...La constancia de disponibilidad presupuestaria debe transcribirse en el contrato,
así como en las prórrogas, ampliaciones, variaciones o modificaciones".

El Acuerdo Ministerial Número 24-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública,
en su Artículo 1. Documentos Adicionales en la Plica de Oferta, incisos a), b),
c) y d) Artículo 2. Disposiciones Especiales en las Bases de Contratación y
Artículo 3. Cláusulas Especiales del Proyecto de Contrato.

El Acuerdo No. A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, de la Contraloría General de
Cuentas, 2. NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, Inciso 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar
con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación
de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con
los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.

Recomendación

Que la máxima autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones a donde corresponda para que las personas involucradas en la
elaboración de los documentos legales, cumplan con la normativa legal aplicable, y
verifiquen los documentos antes de ser aprobados.

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2.2 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO INCLUYERON LOS CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN Y LA MISMA FUE FIRMADA SÓLO POR UNO DE LOS TRES
MIEMBROS DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado se determinó que el Acta de
Adjudicación No. 02-2013 de fecha 18 de febrero de 2013, está firmada únicamente
por un miembro de la Junta de Cotización y con el Visto Bueno del Gerente General,
además no incluyeron los criterios de calificación.

Criterio

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 28.
Establece: "Criterios de Calificación de Ofertas. Para determinar cuál es la oferta
más conveniente y favorable para los intereses del Estado, se utilizarán los criterios
siguientes: calidad, precio, tiempo, características y demás condiciones que se fijan
en las bases en los cuales también se determinará el porcentaje en que se estimará
cada uno de los referidos elementos, salvo que en éstas se solicite únicamente el
precio...". Artículo 11.- establece: "... La junta tomará sus decisiones por mayoría
del total de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de votar, dejando
constancia en acta de lo actuado".

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en su Artículo 12.- (Reformado por el Artículo 2 del Acuerdo
Gubernativo No. 512-2006. Publicado el 12/10/2006) Adjudicación. establece:
"... El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación
efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de
evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por
cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicado. Esta información de
detalle debe ser publicada en GUATECOMPRAS...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones a donde corresponda, a fin de que todos los integrantes de la Junta de
Cotización, cumplan con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y que
firmen los documentos que por ley les corresponda.

6.2.3 NO SUSCRIBIERON ACTA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado que contiene la adquisición de "5
Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble Cabina, con
Aire Acondicionado" se verificó que la Junta de Cotización no elaboró el Acta de
Recepción de ofertas; tal como se evidencio según la inconformidad número
A201723, de fecha 21 de febrero de 2013, presentada por la empresa Distribuidora
de Automotores, Sociedad Anónima, en la que indica: "SEÑORES Estoy

agPlan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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presentando mi inconformidad con la adjudicación de este evento por los mo ivos
siguientes 1. Se puede observar que ni siquiera revisaron las ofertas. 2. No hubo
una junta receptora de recibir las ofertas solo se dejaron con la secretaria..." (sic).

Criterio

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, en su Artículo 10.-
establece: "Juntas de Licitación y Cotización. La Junta de Licitación y/o Junta de
Cotización, son el único órgano competente, respectivamente, para recibir, calificar
ofertas y adjudicar el negocio." Artículo 16.- establece: "La Junta de Cotización
tendrá competencia para recibir, calificar y adjudicar la cotización. Sus decisiones
las tomará por mayoría de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de votar,
dejando constancia en acta de lo actuado".

Recomendación

Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones a donde corresponda para que la Junta de Cotización nombrada
cumpla con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, referente a
elaborar Acta de Recepción de Ofertas.

6.2.4 DICTAMEN TÉCNICO NO FUE ELABORADO POR PESONAL IDÓNEO

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que el dictamen técnico
para la adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4
Ruedas, Doble Cabina, con Aire Acondicionado", fue elaborado por un licenciado en
Informática y Administración de las Telecomunicaciones; el dictamen sin número de
fecha 11 de enero de 2013, indica: "...Por tal motivo se justifica administrativa y
contablemente el que se adquieran los vehículos...".

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en su Artículo 6.- establece: "Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que
se refiere el artículo 21 de la Ley, serán emitidos por personal especializado que
designe la autoridad administrativa superior de la dependencia, y las que no cuenten
con esta clase de personal podrán recurrir a otras dependencias que dispongan del
mismo, debiéndose analizar el cumplimiento de los requisitos de los documentos de
licitación previstos por la Ley, así como el examen de los aspectos jurídicos del
caso".

Recomendación

Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, gire
instrucciones a donde corresponda para que sea personal idóneo el encargado de
realizar el dictamen técnico y que contenga lo relativo a las especificaciones
técnicas implícitas en las bases de cotización.

dr Plan de Prestaciones del Empleado Municipal	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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7 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO 
CG	

A

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, 	 son	 las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo

Lic. Werner Eduardo Montiel Aldana
Gerente	 General	 Plan	 de	 Prestaciones	 del
Empleado	 Municipal/Secretario	 de	 la	 Junta
Directiva

Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Miembro	 de	 la	 Junta	 Directiva/Representante
titular	 de	 la	 Asociación	 Nacional	 de
Municipalidades -ANAM-

Walter Oswaldo Apen Ruíz
Miembro	 de	 la	 Junta	 Directiva/Representante
titular de la Asociación Nacional de Empleados
Municipales -ANEM-

Jorge Santos Punay Xajap
Miembro	 de	 la	 Junta	 Directiva/Representante
titular del Instituto de Fomento Municipal -INFOM-

Elzer Fidelino Palenica Mayén
Miembro	 de	 la	 Junta	 Directiva/Representante
titular del Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Julio César Menéndez Carrera
Miembro de la Junta de Cotización/ Encargado
de Compras

Ángel Maximiliano Pérez Paredes
Miembro de la Junta de Cotización/ Delegado
Regional

Jorge Armado Granados Palomo
Miembro de la Junta de Cotización/ Analista de
Clases Pasivas Municipales

Sr. Juan Carlos Granados Encargado de Presupuesto

Sr. Alfredo Antonio Cerezo Carranza Encargado de Guatecompfat—A	 \	 ......

Informe conocido por

W.F mis«, A.ntrA in Ericastilla Sánch z

kie de Depririine.i;u 	 '`ad 	 Concurre
:s1111 Cuenta

Plan de Prestaciones del Empleado Municipal 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0055-2013

Guatemala, 28 de febrero de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):

LICDA. MARÍA ALEJANDRA CALAN TAY

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones del PLAN DE
PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL, con la Cuenta No. P3-7 y demás instituciones que
corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "5 VEHÍCULOS TIPO PIK UP, MOTOR DIESEL, TRApCIÓN EN LAS 4
RUEDAS, DOBLE CABINA, CON AIRE ACONDICIONADO", con NOG 2485842; este examen será
supervisado por el licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

Vo.Bo.

Lic. Sergio Osw
Subcontralor de C
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Área EStediStIGS ‘' ae 6 -2a3
FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES

1.1

1.3

1A

1.5

16

1.7

1.8

1.B

1.10

2

ORGANIZACIÓN. ENTIDAD INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO 	 PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

TIPO DE ENTIDAD	 Mmirielrxkn cerNal
 '	 ' 	 Alliall1~=1=2~ X En es EWxdln

NUMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO
1	

P3-7

DIRECCIÓN OVE EMITE EL NOMBRAMIENTO
1	

CALIDAD DE GASTO PUBLICO	 	 ' 	,	 1

NOMBRAMIENTO No (e)
1	

CCGP	 2013	
11	 .	 1

FECHA	 OH DE NOMBRAMIENTO(S)
1	

28 DE FEBRERO DE 20  	 ( !FIRMA Y SELLO DE ESTADISTICA - UNIDAD DE PtAtIIFIc4ciÓN

AUDITOF(ES)GUSERNAMENTAL(ESI ASIGNADOS 	 ‘---A tALICENCIADA MAFIA ALEJANDRA CALAN—TAV

....
CODIGO (Excluaivo aeledletwe)

1
Ole	 Ole	 Mes	 Ano	 No. MESÉ ',IMITADOS

PERIODO AUDITADO	 DEL	 I	 12	 3	 2013	 Al. I	 18	 4	 2013	 I	 l	 2

FECHA DE RPESENTACIÓN A SIC
1	 1

AUDITORIA 5 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN 	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

/

T	 DE OBRA	 No.Obra.	 Monto

TOTAL MONTO AUDITADO 	 O	 899,000.00

Puentes

P./sea/nto.

EcIrSbos Escolares

Oboe eciffluos

sm..... ~pies

Const Y Mant Cantaleta

Insteleaones Dejacebves

Sistema de Agua P0b~
Drenajes

Enerpo Eléctnca

Otroe

TOTAL

O	 -

O	 •

Saldo anterior. 	O

Ingresos	 O O	 -

Egresos	 Q	 899,000c0 O	 -

Inbreaer unwornenle ea ea examen “perclel 0	 -
3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS O

.1

3 .2

.3

'SANCIÓN O 	 -

Cantidad
Tlpo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
O 	 -

CI C O	 -

o

'FORMULACIÓN DE CARGO SI as más de una obra agregar *nexo

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
6 OBSERVACIONES

CI c Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva, 	 al proceso	 de adquisición de "5
Vehiculos tipo pik up,	 Motor Diesel,	 Tracción en	 las 4	 Ruedas,	 Doble Cabina,	 con Aire
Acondicionarle', con NOG 2485842, por un monto de (20115,000 00 el cual, al inicio del examen,
se encontraba  en la fase "Suscripción y Aprobación de Contrato", de la etapa "Selección y
Contratación'

GENE;¿,

0°11

Y
•••

44	 ,..,,
S	 AUDITOR
f5 GUBERNAMENT
O	 - ..

o

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de h liazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
CI C

O

144 m14 de Las Lamido Fo	 ~ o DYWrK la. apr	 / enea

4 PRESUPUESTOESTO
Pnsu pueme Asignado	 O

Modificaciones (4) 0 (-1	 0
Vigente	 o

Ejecutado	 O
Por devengar

7 NOMBRE. CARGO. FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES	 eo-

NOMBRES

Licda. María Alejandra Calán Tay

CARGO
,

FIRMA tam:,,:oi "~

Auditora Gubernamental
11~11~.7-rIloaW1111.11~:w'-ihrk~

Lic. Oscar Hugo Wemer Ochoa Supervisor Gubernamental rintilWrq -
ing. Francisca Ericastilla Sánchez Jefe de Departamento de

Auditorías Concurrentes

Ami	 ,,, ......~. ]Ti
iffillWiP/M.7./.•¿,,

411/W4	 .--

Guatemala 16 de julio de 2013
In./	 co' o 	• .11a Sán•
Jef- de Departamento de Auditorias 	 1,1 e ,I . -; :I

Contraloría General de Cu
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Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL
Dirección dele
Entidad
Alabada

3a. Calle 5-26 zona 1, Guatemala

No.	 dancia .._ P3-7 Teléfonos de la EntidadAudtada',.^2220-76-24 2220-76-10
naóde-A8ditóna EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Periodo A	 Del 12 de marzo al 18 de abril de 2013

DCGP-0055-2013 No. carta 814 Gerencia y Fecha .. l

Auditor* Licenciada María Alejandra Calan Tay SuPanlinr 	 , Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

. Condición y RecoMendaci n Nombre de los Responsables
Realltada Preces.) No cumplida

6 1 jiLl ACIONA110 CON FI CONTROL INTERNO
6.1.1 Iralrlo

DEFICIENCIAS EN LA ELABORACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determino que las Bases de
Cotización PPEM 02-2012, fueron elaboradas en un formato para la adquisición
de una obra, tal como se verificó en los siguientes puntos 	 1) numeral 4
ESPECIFICACIONES GENERALES en el numeral 4.2 "fianza de anticipo por el
valor del veinte por ciento (20%) del contrato (equivalente al cien por ciento del
valor del anticipo), 2) numeral 5 DISPOSICIONES ESPECIALES, numeral 5.1
"Precio de la oferta El precio de la oferta que se presenta para la ejecución de
la construcción de la obra debe mantener el precio unitario de cada uno de los
renglones que lo integran expresados en quetzales tanto en número como en
letras...".	 3)	 No	 contienen	 especificaciones	 técnicas.	 4)	 No	 solicitaron	 la
presentación	 de	 la	 certificación	 por	 el	 delito	 Cohecho	 5)	 Solicitaron
Declaración jurada en acta notarial a que se refiere el articulo diecinueve (19)
de la Ley de Contrataciones del Estado 6) No hay descripción de los criterios a
calificar.

Recomendación
Que la máxima
gire instrucciones
que cumplan
Procedimientos
aprobación de
mismos.

autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
al personal encargado de la elaboración de las bases para

con lo estipulado en las Normas de Transparencia en los
de Compra y Contratación Pública, y que antes de firmar la

Lic. Werner Eduardo Montiel Aldana
Sr Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Sr Welter Oswaldo Apen Ruiz

XSr Jorge Santos Punay Xajap
Sr Elzer Fidelino Palencia Mayénlos documentos se realice una adecuada supervisión de los

6.1.2 Titulo
DIFERENCIA EN EL NOMBRE DEL EVENTO AUDITADO EN DIVERSOS
DOCI IMFNTOS
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determino que existe diferencia
en el nombre del evento entre varios documentos, así: 1) En la publicación de
Guatecompras, indica: "5 Vehículos tipo pik up, motor diesel, tracción en las 4
ruedas, doble cabina, con aire acondicionado". 2) En la invitación publicada en
Guatecompras indica: 'Vehículos Tipo pick up, doble cabina, caja mecánica de
5 velocidades, diesel, aire acondicionado, 4x4 puertas, modelo 2013", 3) En las
Bases de Cotización indica "Compra de cinco vehículos auto motor tipo pick up
parapa	 el uso exclusivo del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal", 4) En
el Acta No. 005-2013 de Aprobación de las Bases de Cotización, de fecha 16
de enero de 2013 indica: ' Compra de Cinco Vehículos automotores pick up,
con Tracción en las cuatro ruedas, de doble cabina. con aire acondicionado, de
combustible diesel'

C
c"aC,
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SR1
Anexo No. 1 

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

ntdad PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL
Dirección <tela
Entidad
AtMitsda

3era. Calle 5-26 zona 1, Guatemala

No ae	 avale r P3-7 Teléf/alerte la Entidad A	 de	 2220-76-24 2220-76-10
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PefícdoAttd	 Del 12 de marzo al 18 de abril de 2013

DCGP-0055-2013 N	 F

Licenciada María Alejandra Calan Tay
..._,..... Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoa

. i d	 y Fi	 e
-

atienesNombre de loa R fxsPod
Realizada Proceso 1110C

Recomendación
Que la máxima autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
gire instrucciones a donde corresponda a efecto de cumplir con un adecuado
Control Interno de los documentos que integran el expediente, y se aplique a
todas y cada una de las fases de las adquisiciones.

Lic. Wemer Eduardo Montiel Aldana
Sr Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Sr Walter Oswaldo Apen Ruiz
Sr Jorge Santos Punay Xajap
Sr Elzer Fidelino Palencia Mayen

X

6.2 RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 Titulo
CONTRATOS DE COMPRAVENTA NO INCLUYEN LA CONSTANCIA DE
DISPONIBILIDAD	 PRESUPUESTARIA,	 NO	 TIENE	 TRASCRITO	 LO
REFERENTE A LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA Y TIENE UN ERROR
EN LA DESCRIPCIÓN DE I A COMPRA
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado se determinó que 1) Los Contratos
de Compraventa No. 01-2013, 02-2013, 03-2013, 04-2013 y 05-2013 todos de
fecha 11 de marzo de 2013, celebrados entre el Plan de Prestaciones del
Empleado Municipal y la entidad Cofiño Sthal y Compañía, Sociedad Anónima,
en los que contienen la adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, Motor Diesel,
Tracción en las 4 Ruedas,	 Doble Cabina,	 con Aire Acondicionado" no
incluyeron	 la	 Constancia	 de	 Disponibilidad	 Presupuestaria	 -CDP-
correspondiente a la adquisición de cada vehículo. 2) No incluyeron lo referente
al Acuerdo	 Ministerial Número 24-2010, concerniente a las 	 Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública. 31
Dentro de los contratos se suscribió el texto siguiente' ". 	 venimos a suscribir
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULO MOTOR ADJUDICADO
MEDIANTE CONCURSO DE LICITACIÓN...'.

Recomendación
Que la máxima autoridad del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
gire instrucciones a donde corresponda para que las personas involucradas en
la elaboración de los documentos legales, cumplan con la normativa legal
aplicable, y verifiquen los documentos antes de ser aprobados.

Lic. Wemer Eduardo Montiel Aldana
Sr Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Sr. Walter Oswaldo Apen Ruiz
Sr. Jorge Santos Punay Xajap
Sr Elzer Fidelino Palencia Mayen

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SRI
Anexo No. 1 

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

 dele PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL
Dirección dele
Entidad
A iditada

3a Calle 5-26 zona 1, Guatemala

Nü de Gtrotltadand
a . P3-7 Teléfonos de la Entidad Autritada 	 2220-76-24 2220-76-10

T{po de Auditoria EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Periodo Audttad4	 Del 12 de marzo al 18 de abril de 2013
DCGP-0055-2013 No. Carta a la Gerencta y Fecha 	 ---------------	 --	

Licenciada María Alejandra Calan Tay Supervisor Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa 

. Condición y Recomendación Nombrwde les Responsables
SituaGÓn rvación esObse	

=
Realizada No CUrnpilde

Titulo
6.2.2 6.2.2 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO INCLUYERON LOS CRITERIOS

DE CALIFICACIÓN Y LA MISMA FUE FIRMADA POR SÓLO UNO DE LOS
TRES MIEMBROS DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado se determinó que el Acta de
Adjudicación No.	 02-2013 de fecha 18 de febrero de 2013, está firmada
únicamente por un miembro de la Junta de Cotización y con el Visto Bueno del
Gerente General, además no incluyeron los criterios de calificación.
Recomendación
Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
gire instrucciones a donde corresponda, a fin de que todos los integrantes de la
Junta de Cotización, cumplan con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del
Estado y que firmen los documentos que por ley les corresponda.

Lic. Wemer Eduardo Montiel Aldana
Sr Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Sr Water Oswaldo Apen Ruiz
Sr Jorge Santos Punay Xajap
Sr Elzer Fidelino Palencia Mayén

X

6.2.3 Título
NO SUSCRIBIERON ACTA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado que contiene la adquisición de "5
Vehiculos tipo pik up, Motor Diesel, Tracción en las 4 Ruedas, Doble Cabina,
con Aire Acondicionado" se verificó que la Junta de Cotización no elaboró el
Acta de Recepción de ofertas tal como se evidencio según la inconformidad
número A201723, de fecha 21 de febrero de 2013, presentada por la empresa
Distribuidora de Automotores, Sociedad Anónima, en la que indica: "SEÑORES
Estoy presentando mi inconformidad con la adjudicación de este evento por los
motivos siguientes 1. Se puede observar que ni siquiera revisaron las ofertas.
2. No hubo una junta receptora de recibir las ofertas solo se dejaron con la
secretaria . " (sic

Recomendación
Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
gire	 instrucciones a donde corresponda para que la Junta de Cotización
nombrada cumpla con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado,
referente a elaborar Acta de Recepción de Ofertas.

Lic. Wemer Eduardo Monte! Aldana
Sr. Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Sr. Water Oswaldo Apen Ruiz
Sr Jorge Santos Punay Xajap
Sr Elzer Fidelino Palencia Mayén

X



PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL 3era. Calle 5-26 zona 1, Guatemala

2220-76-24 2220-76-10
Del 12 de marzo al 18 de abril de 2013

Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoa

EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Licenciada María Alejandra Calan Tay

DCGP-0055-2013

DICTAMEN TÉCNICO NO FUE ELABORADO POR PESONAL IDONEO
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que dictamen
técnico para la adquisición de "5 Vehículos tipo pik up, motor diesel, tracción en
las 4 ruedas, doble cabina, con aire acondicionado", fue elaborado por un
licenciado en Informática y Administración de las Telecomunicaciones; el
dictamen sin número de fecha 11 de enero de 2013, indica: "...Por tal motivo se
justifica administrativa y contablemente el que se adquieran los vehículos...".

Recomendación
Que la Autoridad Superior del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
gire instrucciones a donde corresponda para que sea personal idóneo el
encargado de realizar el dictamen técnico y que contennlitt nativo a las
especificaciones técnicas implícitas en las bases de ccOción.	 "‹

Lic. Wemer Eduardo Montiel Aldana
Sr. Edgar Amoldo Medrano Menéndez
Sr. Walter Oswaldo Apen Ruiz
Sr. Jorge Santos Punay Xajap
Sr. Elzer Fidelino Palencia Mayen
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SR1
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IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 5 de julio de 2013

Señor
Mateo Cu Choc
Presidente
Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y
Reducción de Desastres - CONAORDERISRD -
Presente

Señor Presidente: 	 7

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lic. Ser
Subo*

Cont

\y,. GENERA
"
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o Pérez López
de Gasto Público
I de cuentas

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 5 de julio de 2013

Señor
Mateo Cu Choc
Presidente
Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y
Reducción de Desastres - CONAORDERISRD -
Presente

Señor Presidente:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0088-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva al Proceso "CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE RIEGO POR GRAVEDAD GOTEO EN 63.93 Ha. PARA LOS
CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS DE CLIMA CÁLIDO EN LA
ASOCIACIÓN DENOMINADA CONAORDERISRD, EL ESTOR, IZABAL".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso "Construcción del Sistema de Riego por Gravedad Goteo en 63.93 Ha.
para los Cultivos de Tomate y Hortalizas de Clima Cálido en la Asociación
Denominada CONAORDERISRD, El Estor, Izabal", en la modalidad de Excepción
y Otros Procedimientos, con NOG 2467100, con un monto de Q.8.082,250.00,
durante el período del 11 de abril al 11 de junio de 2013, el cual se encontraba en
la fase de de Aprobación de la Adjudicación, correspondiente a la etapa de
Selección y Contratación y, como resultado del trabajo realizado se determinó que
no obstante de haberse anulado, se detectaron aspectos importantes, que
merecen ser mencionados: nueve ( 9 ) observaciones; las cuales se encuentran
en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Juan Fausto Girón Lara, supervisa o p	 I licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.

Ate nte
c,ENE%

AuDiToRDC8F

o GUBFANALIE/RAL

--- tintos por un	 . honesta y transparente"
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0088-2013, de fecha 20 de marzo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno del
licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público, ambos
de la Contraloría General de Cuentas; la Comisión de Auditoría estuvo conformada por el
licenciado Juan Fausto Girón Lara y supervisada por el licenciado Juan Oswaldo Hernández
Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Asociación denominada Colectivo
Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de
Desastres -CONAORDERISRD- ubicadas en la 6a Avenida "A" 14-21 zona 1, Ciudad de
Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Asociación
denominada Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y
Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- con Cuentadancia No. A5-927.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de: "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO POR
GRAVEDAD GOTEO EN 63.93 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS
DE CLIMA CÁLIDO EN LA ASOCIACIÓN DENOMINADA CONAORDERISRD, EL ESTOR,
IZABAL", en la modalidad de Excepción y Otros Procedimientos, con NOG 2467100; el cual,
con respecto al monto de la negociación, aparece adjudicado a dos empresas diferentes ya
que en concursos realizados separadamente se asignaron a dos empresas: Diseño e
Ingeniería de Riego y Agua, S. A. por Q.7.775,000.00 y a la empresa Riegos Modernos de
Guatemala, S. A. por Q.8.082,250.00.

Asociación Colectiva Nacional de Organizaciones de 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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Los recursos considerados para el proceso de contratación del evento, provienen del
Fideicomiso Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje
-DIAPRYD- constituido en el Banco de Desarrollo Rural S.A. con recursos provenientes del
préstamo otorgado a la República de Guatemala por el Banco Centroamericano de
Integración Económica -BCIE- según contrato de préstamo No.1290 de fecha 18 de febrero
de 1999.

	

1.6	 Estado de Avance del proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo, se encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
"Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del Estado
o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier otra
persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos"

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en el
Artículo 2. Ámbito de competencia, indica: "Corresponde a la Contraloría General de
Cuentas la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos,
ingresos y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o
institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no
financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las
empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad del
gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría interna
de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el control
externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría

Asociación Colectiva Nacional de Organizaciones de 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a cualquier
fuente de información de las entidades, organismos, instituciones, municipalidades y
personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por la
Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes públicos,
a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen en las
actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría gubernamental,
técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional, cuyos resultados
no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración pública."

Artículo 15: Aplicación de Control Externo Gubernamental. "Aplicación de Control Externo
Gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema
de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar
exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las
operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría,
adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental
y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del
Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto No.30-2012 del Congreso de la República, Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Estado para el ejercicio fiscal 2013.

Manual de Normas y Procedimientos para Proyectos del Programa de Desarrollo Integral en
Áreas con Potencial de Riego y Drenaje DIAPRYD.

Asociación Colectiva Nacional de Organizaciones de 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar	 la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de: "CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE RIEGO POR GRAVEDAD GOTEO EN 63.93 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE
TOMATE Y HORTALIZAS DE CLIMA CÁLIDO EN LA ASOCIACIÓN DENOMINADA
CONAORDERISRD, EL ESTOR, IZABAL", con NOG 2467100, en la modalidad de
Excepción y Otros Procedimientos, con NOG 2467100, durante los días del 1 de abril al 11
de junio de 2013, por un monto de Q. 8.082,250.00, se encontraba en la fase de Aprobación
de la Adjudicación, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

Segregación de funciones
Publicación del Aviso
Entrega de documentos de Licitación
Aclaraciones y modificaciones
Presentación y recepción de plicas
Apertura de plicas

7.	 Aprobación de la adjudicación

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo a las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.
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5.	 COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

	

5.1	 Comentarios

El 16 de abril de 2012 el Presidente de CONAORDERISRD solicitó ayuda al Ministro
de Agricultura, Ganadería y Alimentación para desarrollar el proyecto de riego, dentro
de la modalidad de 60% en calidad de donación y 40% de préstamo.

En Resolución No. CT-003-2012 de fecha 7 de mayo de 2012 el Comité Técnico del
Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y
Drenaje" resolvió conceder el crédito fiduciario al Colectivo Nacional de
Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres, en
la modalidad de: Fondos Reembolsables Q.3.300,097.51 y Fondos No
Reembolsables Q.4.950,146.26 que hacen un total de Q.8.250,243.77.

En Acuerdo Ministerial No. 242-2012242-2012 de fecha 21 de diciembre de 2012 el
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación aprobó el Convenio Administrativo
No.72-2012 suscrito entre el Ministerio y CONAORDERISRD, para desarrollar el
programa de riego localizado en comunidades del municipio de El Estor, en el
departamento de Izabal, el cual fue notificado al Presidente de la Asociación en oficio
No.AG-46-2013 de fecha 10 de enero de 2013.

En Resolución sin número de fecha 15 de enero de 2013, el Presidente y
Representante Legal de la Asociación, autorizó la publicación del evento en el Portal
de GUATECOMPRAS, con NOG 2467100.

En Resolución 001-2013 de fecha 25 de enero de 2013, el Presidente y
Representante Legal de la Asociación, autorizó la ampliación del plazo para la
presentación de ofertas, al 28 de febrero de 2013.

En acta No.05-2013 de fecha 12 de enero de 2013 suscrita en la Aldea Los Ángeles
Pancalá del municipio de El Estor, en Asamblea General de la Asociación, se designó
a los señores: Mateo Cu Choc, Julio Orozco Ajquichi, Ramón Cosiguá Orozco y
Andrés Coc Choc, para integrar la Comisión de Recepción, Evaluación y
Adjudicación.

En acta No.09-B-2013 de fecha 28 de febrero (entrelineado) de 2013 suscrita en la
Sede Social a las 10:05 horas por dos (2) miembros de la Junta de Recepción,
Evaluación y Adjudicación, señores Mateo Cú Choc y Andrés Coc Choc procedieron
a la adjudicación del evento a la empresa Riegos Modernos de Guatemala, S.A.
quien presentó la oferta por la cantidad de Q. 8.082,250.00.

En Acta No.09-C-2013 de fecha 28 de febrero de 2013 suscrita a las 11:40 horas en
el edificio La Ceiba, kilómetro 22 de la carretera al Pacífico, Bárcenas, Villa Nueva,
suscrita por los señores Mateo Cu Choc, Ramón Cosiguá Orozco y Andrés Coc
Choc, procedieron a la recepción, lectura y revisión de las ofertas presentadas por las
empresas: Riegos Modernos de Guatemala S.A. con un monto de Q.8.082,250.00
tiempo de entrega 38 semanas; DIRYA con un monto de Q.7.775,000.00, tiempo de
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entrega 32 semanas; SEHICONSA con un monto de Q.7.758,252.00, tiempo de
entrega 39 semanas; y FSOU con un monto de Q.7.918,988.84, tiempo de entrega 42
semanas.

En acta No.09-D-2013 de fecha 28 de febrero (entrelineado) de 2013 suscrita a las
10:05 horas en la sede de la Asociación, suscrita por los señores Mateo Cu Choc,
Ramón Cosiguá Orozco y Andrés Coc Choc, dejaron constancia en el punto
CUARTO: que por convenir a los intereses de la Asociación, adjudicaron a la
empresa Riegos Modernos de Guatemala S.A. la ejecución del proyecto por un
monto de Q.8.082,250.00.

En acta No.09-E-2013 de fecha 28 de febrero (entrelineado) de 2013 suscrita a las
11:00 horas en la sede de la Asociación, suscrita por los señores Mateo Cu Choc,
Ramón Cosiguá Orozco y Andrés Coc Choc, dejaron constancia en el punto
SEGUNDO: que decidieron hacer la consulta a la Asamblea General de beneficiarios
del proyecto para obtener apoyo a la adjudicación efectuada por los miembros
designados para el efecto. Aspecto que fue confirmado según acta No.31-2013 de
fecha 4 de marzo de 2013.

En acta sin número de fecha 28 de febrero de 2013 suscrita a las 9:00 horas en las
oficinas de la Dirección de Infraestructura Productiva localizadas en el edificio La
Ceiba, kilómetro 22 carretera al Pacífico, dejaron constancia de la aceptación de las
personas que han sido propuestas para integrar la Junta de Recepción y Calificación
de ofertas así: Mateo Cu Choc, Fernando Guerra Lemuz (Sic), Dixon Tello, Armando
Damián Castillo Alvarado, Ramón Cosigua (Sic) Orozco y Ramón Coc Choc.

En acta 09-2013 de fecha 28 de febrero de 2013, suscrita a las 11:00 horas en las
oficinas de la Dirección de Infraestructura Productiva ubicada en el segundo nivel del
edificio La Ceiba, kilómetro 22 de la carretera al Pacífico, en el municipio de Villa
Nueva, los señores Mateo Cu Choc, Ramón Cosigua (Sic) Orozco, Andres (Sic) Coc
Chon (en la escritura constitutiva de la Asociación No.896 aparece como Andrés Coc
Choc), por la Asociación; ingenieros Armando Damián Castillo Alvarado, Fernando
Antonio Guerra Lemuz (Sic) y Dixon Domingo Tello Escobedo, miembros del
personal del Departamento de Riego de la Dirección de Infraestructura Productiva del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, en el punto SEGUNDO:
dejaron constancia de la apertura de las ofertas presentadas por las empresas
cotizantes: Riegos Modernos, con un monto de Q.8.082,250.00, tiempo de entrega
38 semanas; Diseño e Ingeniería de Riego y Agua S.A. con un monto de
Q.7.75,000.00, tiempo de entrega 32 semanas; Servicios Hidráulicos y
Construcciones S.A. con un monto de Q.7.758,252.00, tiempo de entrega 39
semanas; y Fernando Saúl Osorio Us con un monto de Q.7.918,988.84, tiempo de
entrega 42 semanas. En el punto TERCERO del mismo documento consta, que
procedieron a analizar y evaluar las ofertas respectivas y que por convenir a los
intereses de la Asociación, se procede a adjudicar a la Empresa Diseño e Ingeniería
de Riego y Agua, S.A. la ejecución del proyecto por un valor total de Q.7.775,000.00.

En acta certificada No.10-2013 suscrita en la sede de la Asociación el 5 de marzo de
2013 a las 10:05 horas, por los señores Mateo Cu Choc, Ramón Cosiguá Orozco y
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Andrés Coc Choc dejaron constancia en el punto TERCERO: de la adjudicación que
hicieron del evento, a la empresa Riegos Modernos de Guatemala, S.A. por un monto
de Q.8.082,250.00.

En oficio de fecha 07 de marzo de 2013 el Presidente y Representante Legal de la
Asociación, informó a los usuarios del Sistema de GUATECOMPRAS, la
inconformidad con los eventos publicados en el mismo, declarando nula la
adjudicación publicada el 07 de marzo de 2013 por cuanto que el evento ya había
sido finalizado y adjudicado. Indica también que las claves de acceso fueron
modificadas por seguridad de la Asociación.

El 15 de marzo de 2013 los tres miembros de la Junta de Licitación nombrados por
DIPRODU, interpusieron Denuncia Pública Penal ante la Oficina de Atención
Permanente de la Fiscalía Municipal de Villa Nueva, dependencia del Ministerio
Público, en contra de los directivos de la entidad CONAORDERISRD, señores Mateo
Cu Choc, Presidente y Representante Legal; Andrés Coc Chon (lo correcto según
escritura constitutiva es Choc), Vocal II y Ramón Cosiguá Orozco, Tesorero; por los
sucesos y actuaciones realizadas, como miembros de la Junta de Recepción y
Calificación de Ofertas.

En Oficio PROV- PFSE-EALC-08-2013 de fecha 18 de marzo de 2013 firmado por el
ingeniero Agrónomo Edgar Arnoldo López Coronado, Profesional en Formulación,
Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Riego, con el Visto Bueno del señor
Daniel H. Sosa Casasola Director -DIPRODU- le manifiestan al Presidente y
Representante Legal de la Asociación que: "debido a la problemática suscitada en su
proceso de adjudicación el proyecto de riego "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE
RIEGO POR GRAVEDAD GOTEO EN 63.92 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE
HORTALIZAS DE CLIMA CÁLIDO (TOMATE) EN LA ASOCIACIÓN COLECTIVO
NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL
SOSTENIBLE Y REDUCCIÓN DE DESASTRES, MUNICIPIO DE EL ESTOR,
DEPARTAMENTO DE IZABAL", queda en suspenso. Por lo que también, las
gestiones posteriores que de manera unilateral e inconsulta ustedes han realizado,
no tienen ninguna validez."

El evento presenta serias deficiencias administrativas y de coordinación entre la
Asociación Colectivo Nacional 	 de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- y la Dirección de
Infraestructura Productiva -DIPRODU- del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación -MAGA- lo cual se considera de importancia el cumplimiento estricto del
convenio suscrito por estas entidades, con el propósito de garantizar la ejecución del
proyecto y asegurar la inversión del crédito	 por Q.3.300,097.51 reembolsable
otorgado por el Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas de Potencial
de Riego y Drenaje", a los beneficiarios del mismo.

En Oficio No. DCGP-0088-05-2013, de fecha 05 de junio de 2013, la Comisión de
Auditoría informó al Presidente y Representante Legal de la Asociación, de las
deficiencias determinadas en 	 la ejecución administrativa del evento, habiendo
sugerido que éste sea SUSPENDIDO, y convocar a un nuevo proceso, así mismo
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notificar a la comisión nombrada, de las acciones legales y/o administrativas que
realicen.

â 	 En Acta No.04-2013 de fecha 10 de junio de 2013, la Junta Directiva de la Asociación
dejó constancia en el punto Segundo que: "después de previo análisis, se declara
Anulado el Evento". Este aspecto fue comunicado a la señora Contralora General de
Cuentas, en oficio sin número del 11 de junio de 2013.

5.2	 Conclusión

El proceso "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO POR GRAVEDAD GOTEO EN
63.93 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS DE CLIMA CÁLIDO EN LA
ASOCIACIÓN DENOMINADA CONAORDERISRD, 	 EL ESTOR, IZABAL", con NOG
2467100, en la modalidad de Excepción y Otros Procedimientos, por un monto de
Q.8.082,250.00 se encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación, correspondiente
a la etapa de Selección y Contratación, no fue realizado razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contracciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo
1056-92 y sus Reformas, y las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de garantizar
la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las
autoridades de la Asociación Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural
Integral Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD-.

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales y la Dirección de Fideicomisos,
de la Contraloría General de Cuentas, para que éstas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación de la ejecución presupuestaria, incluyan dentro de su muestra
el proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o
realicen un examen especial de la misma, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-
2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados respecto a la revisión del proceso "COTIZACIÓN
MUESTREO Y ANÁLISIS DE FERTILIZANTES PARA USO AGRÍCOLA" por un monto
de Q.900,000.00, NOG 2478226. "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO POR
GRAVEDAD GOTEO EN 63.93 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS
DE CLIMA CÁLIDO EN LA ASOCIACIÓN DENOMINADA CONAORDERISRD, EL ESTOR,
IZABAL", por lo que se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios de la
Asociación Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y
Reducción de Desastres -CONAORDERISRD-, implementación que contribuirá a mejorar el
control interno del área de adquisiciones.
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6.1 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.1.1 LA DIRECCIÓN REGISTRADA OFICIALMENTE NO EXISTE

Condición

La dirección oficial registrada en GUATECOMPRAS es: 6 a . Avenida Central No. 14-19,
zona 1, Ciudad de Guatemala, habiendo comprobado que la Asociación se encuentra
instalada provisionalmente en la 6 a . Avenida "A" No. 14-21 zona 1 de la Ciudad Capital,
compartiendo el área con el bufete profesional del licenciado Cástulo Gómez Hernández.

Recomendación

El Presidente de la Asociación debe gestionar ante las instituciones correspondientes, el
registro oficial de la institución, a efecto que para cualquier actividad que sea requerida en la
misma o notificación alguna, se identifique con plenitud su localización y facilitar así las
actividades de los usuarios.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de
junio de 2013.

6.1.2 NO SE FORMULÓ EXPEDIENTE QUE AMPARE LA EJECUCIÓN DEL EVENTO.

Condición

Como archivo se integró un expediente con la documentación siguiente: Escritura
Constitutiva de la Asociación, constancia emitida por el Registro de Personas Jurídicas del
Ministerio de Gobernación para su respectiva inscripción registral y fotocopia del Acta
Notarial suscita el 25 de abril de 2011; por medio de la cual, se hace constar el
nombramiento del señor Mateo Cú Choc, como Presidente de la Junta Directiva y
Representante Legal de la Asociación. Durante el período del 11 al 30 de abril de 2013 no
se presentó expediente completo del evento de la adquisición pública para su evaluación
correspondiente, aspecto que se confirmó con el oficio enviado por el Presidente de la
Asociación y las aclaraciones publicadas en el portal de GUATECOMPRAS.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación proceda a elaborar y actualizar los archivos
correspondientes de la Asociación, como también los que pertenezcan a los eventos que en
el futuro sean confiados a la misma, con el propósito de facilitar su verificación y garantizar
la existencia de la documentación de soporte de cada actividad.
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Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

6.1.3 DEFICIENCIA EN LAS BASES DE LICITACIÓN

Condición

Las bases de licitación identificadas con el número 001-2013, correspondiente al evento
"Construcción del Sistema de Riego por Gravedad Goteo en 63.93 hectáreas para los
Cultivos de Hortalizas de Clima Cálido (Tomate) en la Asociación denominada Colectivo
Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de
Desastres, Municipio de El Estor, Departamento de Izabal", carecen de información
importante relacionada con las condiciones específicas vinculantes con el contrato de
préstamo suscrito entre la República de Guatemala y el Banco Centroamericano de
Integración Económica -BCIE- normas de observancia legal que regulan el evento y otros
aspectos administrativos para transparentar la ejecución del proyecto.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación en Coordinación con funcionarios del Ministerio de
Agricultura Ganadería y Alimentación -MAGA- verifiquen antes de aprobar la publicación de
las bases del evento en el portal de GUATECOMPRAS, se obtenga sendos dictámenes
técnico, jurídico y otros que se consideren necesarios, que éstas contemplen todos los
aspectos legales, administrativos y financieros que regirán el evento, incluyendo los
elementos normativos considerados por el Banco Centroamericano de Integración
Económica -BCIE- para garantizar el cumplimiento de los eventos contractuales.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

6.1.4 INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS LEGALES EN LA APLICACIÓN DEL
CONVENIO SUSCRITO

Condición

Se estableció el incumplimiento en la aplicación de la cláusula séptima inciso I del convenio
No. 72-2012, de fecha 21 de diciembre de 2012, suscrito entre el viceministro de Desarrollo
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Económico Rural del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación y el Presidente y
Representante Legal de la Entidad Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo
Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD-, en lo relativo a
las responsabilidades del Colectivo; en el cual, se establece cumplir con lo indicado en la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de
Guatemala y publicar toda la información en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras-.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación, para este y futuros eventos, observe el cumplimiento de
los convenios y la normativa aplicable al evento.

6.1.5 NOMBRAMIENTO DE DOS (2) JUNTAS DE LICITACIÓN PARA EL MISMO
EVENTO

Condición

En acta No. 05-2013 de fecha 12 de enero de 2013 suscrita en la Aldea Los Ángeles
Pancalá del municipio de El Estor, en Asamblea General de la Asociación, se designó
a los señores: Mateo Cu Choc, Julio Orozco Ajquichi, Ramón Cosiguá Orozco y
Andrés Coc Choc, (cuatro personas), para integrar la Comisión de Recepción,
Evaluación y Adjudicación del evento.

Para el mismo evento, en acta sin número de fecha 28 de febrero de 2013 suscrita a
las 9:00 horas en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Productiva,
localizadas en el edificio La Ceiba, kilómetro 22 carretera al Pacífico, se dejó
constancia de la integración de la Junta de Recepción y Calificación de ofertas
integrada con seis (6) personas, 3 integrantes por el MAGA y 3 integrantes por la
ONG.

Como puede observarse, en ambas juntas se está infringiendo el artículo 11 de la Ley de
Contrataciones del Estado, relacionado con su integración.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación conjuntamente con técnicos del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación -MAGA- integren la Junta de Recepción, Evaluación, Calificación
y Adjudicación de las ofertas que sean presentadas por los interesados en participar en el
evento, a efecto de que se respete y aplique la normativa correspondiente.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.
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6.1.6 DOBLE ADJUDICACIÓN DEL EVENTO

Condición

Se determinó que en el evento evaluado, se efectuaron dos adjudicaciones según consta en
el portal de Guatecompras y en las actas respectivas suscritas de la manera siguiente:

En acta 09-2013 de fecha 28 de febrero de 2013, suscrita a las 11:00 horas en las
oficinas de la Dirección de Infraestructura Productiva, ubicadas en el segundo nivel
del edificio La Ceiba, kilómetro 22 de la carretera al Pacífico, del municipio de Villa
Nueva, los señores Mateo Cu Choc, Ramón Cosigua (Sic) Orozco, Andres (Sic) Coc
Chon (en la escritura constitutiva de la Asociación No.896 aparece como Andrés Coc
Choc), por la Asociación; ingenieros Armando Damián Castillo Alvarado, Fernando
Antonio Guerra Lemuz (Sic) y Dixon Domingo Tello Escobedo miembros del
personal del Departamento de Riego de la Dirección de Infraestructura Productiva del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- en el punto TERCERO
del mismo documento consta, que procedieron a analizar y evaluar las ofertas
respectivas y que por convenir a los intereses de la Asociación, se procede a
adjudicar a la Empresa Diseño e Ingeniería de Riego y Agua, S.A. la ejecución del
proyecto por un valor total de Q.7.775,000.00.

En acta certificada No.10-2013 suscrita en la sede de la Asociación el 5 de marzo de
2013 a las 10:05 horas por los señores Mateo Cu Choc, Ramón Cosiguá Orozco y
Andrés Coc Choc dejaron constancia en el punto CUARTO: de la adjudicación que
hicieron del evento, a la empresa Riegos Modernos de Guatemala, S.A. por un monto
de Q.8.082,250.00.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación CONAORDERISRD, para este y futuros eventos,
observe el cumplimiento de los convenios y la normativa aplicable al evento, no adjudicando
a dos...empresas el mismo evento con montos diferentes.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

Asociación Colectiva Nacional de Organizaciones de 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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6.1.7 LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DEL MAGA, REALIZÓ
FUNCIONES DE UNIDAD EJECUTORA

Condición

El 15 de marzo de 2013 los tres miembros de la Junta de Licitación nombrados por la
Dirección de Infraestructura Productiva -DIPRODU- del MAGA, interpusieron Denuncia
Pública Penal ante la Oficina de Atención Permanente de la Fiscalía Municipal de Villa
Nueva, dependencia del Ministerio Público, en contra de los directivos de la entidad
CONAORDERISRD, señores Mateo Cu Choc, Presidente y Representante Legal; Andrés
Coc Chon (lo correcto según escritura constitutiva es Choc), Vocal II y Ramón Cosiguá
Orozco, Tesorero; por los sucesos y actuaciones realizadas, como miembros de la Junta de
Recepción y Calificación de Ofertas.

Recomendación

Que el Presidente de la Asociación CONAORDERISRD y los funcionarios de la Dirección de
Infraestructura Productiva -DIPRODU- del MAGA, para eventos de esta naturaleza, realicen
sus acciones de manera coordinada basándose en los convenios y la normativa
correspondiente.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

6.1.8 EVENTO DECLARADO UNILATERALMENTE EN SUSPENSO

En oficio PROV.PFSE-EALC-08-2013, de fecha 18 de marzo de 2013, funcionarios de la
Dirección de Infraestructura Productiva -DIPRODU- informaron al Presidente y
Representante Legal de la Asociación que el Proyecto de Riego se dejaba en suspenso,
tomando esta decisión de forma unilateral, sin previo consenso con la Asociación, quien es
la unidad ejecutora del evento.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación CONAORDERISRD para eventos
de esta naturaleza, haga valer los derechos de su representada, en función al convenio
suscrito entre las partes, e inicie un nuevo proceso de licitación con el propósito que el
evento Construcción del Sistema de Riego por Gravedad Goteo en 63.93 hectáreas para los
Cultivos de Hortalizas de Clima Cálido (Tomate), en las comunidades localizadas en el
municipio de El Estor en el departamento de Izabal, se ejecute observando el cumplimiento
estricto de todos los aspectos legales 	 administrativos y financieros exigidos por las Leyes
de la República de Guatemala.

Asociación Colectiva Nacional de Orgari 	 ;iones de	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

6.1.9 EL COLECTIVO (UNIDAD EJECUTORA), CARECE DE CONOCIMIENTOS PARA
EJECUTAR EL EVENTO

La Junta Directiva del Colectivo está integrada por personas vinculadas a las personas y
comunidades beneficiaras del proyecto, pero carecen de los conocimientos técnicos,
experiencia y habilidades profesionales necesarias para la ejecución del evento, porque su
función, según la apreciación de esta Comisión de Auditoría, es eminentemente de servicio
social y comunitario.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación CONAORDERISRD realice las
gestiones ante el Misterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que se de
cumplimiento en lo relativo a lo que establece el convenio en proporcionar un porcentaje del
costo del proyecto para cubrir los gastos administrativos, para que la misma pueda contratar
al personal idóneo que asesore adecuadamente el proceso de ejecución del proyecto
respectivo.

Comentarios de la Administración

La Junta Directiva del Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reducción de Desastres -CONAORDERISRD- en Acta No.14-2013, de fecha
10 de junio de 2013, en el punto segundo manifiesta que en consenso decidió después de
previo análisis, declarar Anulado el evento, derivado de los resultados comunicados del
Examen de Fiscalización Preventiva en Oficio No. DCGP-0088-05-2013 de fecha 05 de junio
de 2013.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son los siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Señor Mateo Cú Choc Presidente y Representante Legal
Señor Julio Orozco Ajquichí Vicepresidente
Señor Rudy Alberto Rivas Arriaga Secretario
Señor Ramón Cosiguá Orozco Tesorero
Señor Santiago Vail Chávez Vocal I
Señor Andrés Coc Choc Vocal II
Señor Mario Cacao Chub Vocal 1111

Informe Examen Especial de Fiscalización PreventivaAsociación Colectiva Nacional de Organizaciones de
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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Nombre y apellido Cargo
Ingeniero	 Agrónomo	 Daniel	 Humberto
Sosa Casasola

Director Infraestructura Productiva
-MAGA-

Ingeniero	 agrónomo Armando	 Damián
Castillo Alvarado

Miembro de la Junta de Licitación Designado -
MAGA-

Ingeniero Agrónomo Dixon Domingo Tello
Escobedo

Miembro de la Junta de Licitación Designado
-MAGA-

Ingeniero Agrónomo	 Fernando Antonio
Guerra Lemuz

Miembro	 ta de Licitación 
Desi	 do -MAGA-

oQ

,o
,

,,,,------	
Lic.	

cel-ter Osmar .915guetee

Director de Calofatí de Gasto Público

Contraloría 
General ele Cuentas

Asociación Colectiva Nacional de Organizaciones de 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Desarrollo Rural Integral Sostenible y Reducción de Desastres
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Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El t . a po estimado
para realizar el e)¿amen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circu
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

2Z

DCGP-0088-2013
Guatemala, 20 de marzo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. JUAN FAUSTO GIRÓN LARA

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la ASOCIACIÓN
COLECTIVO NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL
SOSTENIBLE Y REDUCCIÓN DE DESASTRES, con la Cuenta No. A5-927 y demás instituciones
que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO POR GRAVEDAD GOTEO
EN 63.93 Ha. PARA LOS CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS DE CLIMA CÁLIDO EN LA
ASOCIACIÓN DENOMINADA CONAORDERISRD,EL ESTOR, IZABAL", con NOG 2467100; este
examen será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.
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Mateo Cu Choc
Presidente y Representante Legal de la Asociación

an Fausto Giró
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SRI
Anexo No. 1

Asociación Colectivo Nacional de Organizaciones de Desarrollo Rural Integral
Sostenible y Reduccion de Desastres

A5-927

Exam - Especial de Fiscalización Preventiva

DCGP-0088-2013

Lic. Juan Fausto Girón Lara

6a. Avenida "A" 14-21 Zona 1, Ciudad de Guatemala.

22533577

11 de abril al 11 de junio de 2013.

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

El proceso de: "CONSTRUCCI•N DEL SISTEMA DE RIEGO
POR GRAVEDAD GOTEO EN 63.93 Ha. PARA LOS
CULTIVOS DE TOMATE Y HORTALIZAS DE CLIMA
CÁLIDO EN LA ASOCIACIÓN DENOMINADA
CONAORDERISRD, EL ESTOR, IZABAL", con NOG
2467100, en la modalidad de Excepción y Otros
Procedimientos, por un monto de 0.8.082,250.00 se
encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, no
fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contracciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento,
Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas, las Norma s
Generales de Control Interno Gubernamental.
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Anexo Informe Fotográfico

Comunidad donde se construirá el sistema de de riego por gravedad para los
cultivos de hortalizas de clima cálido.

Comunidad de Celotox, Municipio del Estor, Departamento de Izabal.

ZS



Visita a las Comunidades del Municipio de El Estor, Departamento de Izabal,
afectados por la Sequía, para el proyecto correspondiente.
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
CONSEJO COMUNITARIO DE DES/IRROLLO

DEL BARRIO POZO DE PIEDRA, 	 /
HUEHUETENANGO

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 10 AL 19 DE JUNIO DE 2013 /

Guatemala, enero de 2014



Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, ( .A

Guatemala, 08 de enero de 2014 /

Perito Contador
Héctor Rafael Castillo y Castillo
Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del
Barrio Pozo de Piedra, iNentón,inÁ l uehuetenango /
Presente

Señor Presidente:
ci>En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de 	 10-4 4•-

lo regulado en la literal1 k del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría 	 loggefft
General de Cuentas, ¡conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento /de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva fealizado por los auditores gubernamentales
que en su oportunidad fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad e
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente,
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c	 t	 Í9	 '- SUBCONTRALORIA 1,
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"Juntos por una Guatemala honesa y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax (502) 2417-8710
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ENTIDAD
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DEL BARRIO POZO DE PIEDRA, NENTÓN
HUEHUETENANGO
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 08 de enero de 2014 s/

Perito Contador
Héctor Rafael Castillo y Castillo ,7
Presidente del Consejo COmunitarió de Desarrollo dé]
Barrio de Pozo de Piedra, Nentón/Huehuetenango /
Presente

Señor Presidente:

Los Auditores GubernaTentales designados de co ormidad con el nombramiento
No. DCGP-0150-2013, vde fefra 25 de abril 2013, 	 efectuado Exapén Especial
de Fiscalización Préventiva ven el Consejo Comuna* de Desarrollo del Barrio de
Pozo de Piedra, del 10 al 19 de junio de 2013, con el objetivo de verificar el
proceso de adquisición: "PROYECTO/DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN //
EN UN AREA DE 28.25 MANZANAS/PARA EL CULTIVO DE /..10TE FRANCÉS,
EN EL BARRIO POZO DE PJEDRA, <MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO
DE HUEHUETENANGO".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la ev,luación
del proceso: "PROYECTORIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN pi UN
AREA DE 28.25 MANZANAS /PARA EL CULTIVO DE EJ9TE FRANCÉS, EN EL
BARRIO POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO 'E
HUEHUETENANGO", en la modalidad de Transparencia, con NOG 2499908, por
un monto de Q.2,551,366.00; el cual se encontraba en la fase de Registro del
Contrato en la Contraloría General de Cuentas, realizado durante los días del 10 al
19 de junio de 2013, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación y,
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: dos (2) relacionados con el Control Interno, dos (2)
relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y dos (2)
Observaciones y Recomendaciones, los cuales se encuentran en detalle en el
informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fjtcalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Nelso Rudy Gónzález López, isupervisado por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar. /

¿INEAlentamenojte, íáyi

Ne:0jalirr izárz López
GustRIITIERm. uditor Gub rnamy al

Lic. Margarita Ury
Supervi ora

SUPERVISOR 15

MENTAL
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1.	 INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0150-2013, de fecha 25 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; fla comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Nelso Rudy González López y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalización se realizó en las instalaciones del Consejo Comunitario de Desarrollo del
Barrio Pozo de Piedra, en el Municipio de Nentón, Departamento de Huehuetenango,
ubicadas en el Municipio de Nentón, Departamento de Huehuetenango.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objgto de la auditoría es el Consejo
Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, con Cuentadancia No. CGC-CNO5-
03-2013-HUE.v7

1.5	 Descripción del Objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de adquisición: "PROYECTO DE RIEGO POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE
EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA,' MUNICIPIO DE NENTÓN,
DEPARTMENTO DE HUEHUETENANGO", ,ipor medio de Transparencia con NOG
2499908, por un monto de Q.2,551,366.00, el cual fue adjudicado a la empresa Mexichem
Guatemala, Sociedad Anónima.
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Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto del
Fideicomiso del Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y
Drenaje, -DIAPRYD- constituido en el Banco de Desarrollo Rural S. A. con recursos
provenientes del préstamo otorgado a la República de Guatemala por el Banco
Centroamericano de Integración Económica -BCIE- según contrato de préstamo No. 1290
de fecha 18 de febrero de 1999.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Consejo Comunitario de Desarrollo Pozo de Piedra	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas	 3	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma a la ejecución de las
operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado.
Decreto número 27-2009, Reformas al decreto 57-92; Acuerdo Gubernativo número 1056-
92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Ampliar o complementar información sobre el proceso de adquisiciones a través
de Aclaraciones y Modificaciones.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.
Promover el cumplimiento del contrato.

vii. Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los contratos, mediante la remisión integra y oportuna de los
mismos.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de adquisición:
"PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25
MANZANAS PARA EL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE
PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO", al
momento del inicio del Examen Espec)al de Fiscalización Preventiva, realizado durante los
días del 10 al 19 de junio de 2013, por medio de Transparencia, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa
de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Licitación
Presentación y Recepción
Apertura de Plicas
Garantía de Sostenimiento de la Oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación, Presentación
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--y

Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentos necesarios para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de contrato
Garantía cumplimiento
Suscripción y aprobación del contrato
Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo a leyes y normas vigentes, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1 Comentario

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basados en aspectos Relacionados con el
Control Interno y Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de los servicios adquiridos para el cual se debió contar con la
participación de un profesional en el área.

A través de la verificación efectuada en el portal del Sistema Nacional Inversión Pública
-SNIP- se comprobó que el avance físico y financiero del proyecto identificado en el
examen de auditoría, no fue publicado a la Secretaría General de Planificación
-SEGEPLAN-, ya que la unidad responsable de transferir los fondos recae en el Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-.

La Comisión de Auditoría al realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó dos (2) resultados de Control Interno, dos (2)
resultados de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y dos (2) Observaciones y
Recomendaciones, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

5.2 Conclusión

El proceso de adquisición: "PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN
UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL
BARRIO POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE
HUEHUETENANGO", NOG 2499908, hasta el momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Registro del Contrato en la Contraloría
General de Cuentas correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, el cual fue
realizado razonablemente de acuerdo con las Normas de Control Interno Gubernamental,
excepto porios resultados reportados en este informe.

Consejo Comunitario de Desarrollo Pozo de Piedra 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas
	

6
	

Juntos por una Guatemala honesta y transparente

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar le eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo
de Piedra, Nentón, Huehuetenango.

	

6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoria de Entidades Especiales de la Contraloría General de
Cuentas, para que esta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
adquisición: "PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE
28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE
PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO", por lo
que se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios del Consejo
Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, implementación que contribuirá a
mejorar el control interno del área de adquisiciones:

	

6.1	 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 ACTAS ELABORADAS EN LIBROS NO AUTORIZADOS

Condición

Al revisar el expediente del evento: "PROYECTO DE RIEGO POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE
EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN,
DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO", se determinó que las Actas No. 28 y 29 de
fechas 15 de marzo de 2013, no se encuentran suscritas en libros autorizados por la
Contraloría General de Cuentas.

Criterio

La Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en el artículo 4. Atribuciones, inciso
k, indica: "Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización"
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Recomendación

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,
Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones al Secretario, para que todas las actas
de cualquier índole, incluyendo las actas de cotización y licitación, se suscriban en libros u
hojas movibles autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, asimismo que de
inmediato solicite la autorización de los libros de actas y otros que necesite el Consejo a la
Contraloría General de Cuentas.

6.1.2 EL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA- NO FUE PRESENTADO

Condición

En oficio de fecha 10 de junio de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al Presidente del
Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, el Plan Operativo Anual
-POA- para verificar si en este, se encuentra contemplado la adquisición del proceso:
"PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25
MANZANAS PARA EL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE
PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO", el cual
no fue presentado.

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "4.2 PLAN
OPERATIVO ANUAL. La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la
elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaría, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto
sean contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.

Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública.

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: 4.12
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. La máxima
autoridad de cada ente público a través de la unidad especializada, debe velar porque
los responsables de los programas y proyectos institucionales realicen la
programación anual.

Los responsables de los programas y proyectos deben realizar la programación anual en
forma técnica y de acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución
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presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: La producción de bienes, personal
y servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y
recursos financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para
fijar el monto de compromiso, devengado y pagado."

Recomendación

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,
Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones al Tesorero, para que, antes del inicio
del ejercicio fiscal de cada año, realice la programación de forma técnica y de acuerdo a
las políticas en la ejecución presupuestaria en todos los eventos que el Consejo ejecute,
los que deben reflejar las metas según su finalidad; deberán contener la fecha, la cantidad,
el personal responsable y el recurso financiero, además tiene que estar autorizado por la
máxima autoridad.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 EL CONTRATO NO CONTIENE LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO

Condición

Al revisar el expediente del evento: "PROYECTO DE RIEGO POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE
EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN,
DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO", se estableció que el Contrato Administrativo
Número 01-2013, suscrito con fecha 11 de marzo de 2013, no contienen la cláusula relativa
al cohecho.

Criterio

El Acuerdo Ministerial 24-2010, del Ministerio de Finanzas Publicas, en lo referente a las
Cláusulas Especiales de Contrato, establece: "La entidad contratante o compradora debe
incluir dentro de las bases y el contrato que suscriba con el oferente adjudicado, la cláusula
siguiente: CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el contratista manifiesto que conozco
las penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas en el
capítulo II del título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal.
Adicionalmente conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad superior de la
entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme
incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS."

Recomendación

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,
Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que, en
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todos los contratos administrativos de bienes, servicios y obras, se incluya la cláusula
relativa al cohecho.

6.2.2 LA EMPRESA ADJUDICADA INCUMPLIÓ CON LAS BASES DE LA OFERTA

Condición

Al inspeccionar el expediente del evento, se determinó que la Empresa Mixichen de
Guatemala, S. A., incumplió en la presentación de las copias debidamente autenticadas
por Notario de varios documentos requeridos en las Bases de Licitación.

Criterio

Las Bases de la Oferta: "PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN
ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO
POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE
HUEHUETENANGO", en el numeral 12. Formalidades de la Oferta, indica: "12.1 Copia
AUTENTICADA POR NOTARIO de los siguientes documentos:

Patente de comercio de la Empresa, que indique que el giro comercial de la misma es
afín al objeto de este proceso;
Cédula de Vecindad o DPI del propietario o Representante Legal;
Nombramiento del Representante Legal, según sea el caso;
Inscripción en el Registro Mercantil del Representante Legal, según sea el caso;
Testimonio de la Escritura Pública de Constitución, en el caso de personas jurídicas;
Constancia del Registro de Número de Identificación Tributaria Unificado;
Constancia de precalificado en Dirección de Infraestructura Productiva".

Y el numeral 12.2 documentos en ORIGINAL: indica: "...Acta Notarial de declaración
jurada. En la que debe comparecer personalmente el Representante Legal de la Empresa,
si se trata de persona jurídica, o el propietario, en caso de empresas individuales, en las
que deben declarar bajo juramento y enterado de las penas relativas al delito de perjurio:

Que las generales de la ley del requerimiento son ciertos;
Que a la presente fecha, el requirente es el representante legal propietario de la
empresa, la cual debe identificarse, especificar su cede y lugar para recibir
notificaciones; y
Que la empresa como tal y ninguno de sus socios, funcionarios o empleados, no tuvo
participación alguna en la formulación del presente proyecto".

Recomendación

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,
Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones a las Juntas Calificadoras nombradas,
para que en todos los eventos que realice el Consejo, se revise con atención todos los
documentos que presenten los oferentes.
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6.3 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.3.1 DEFICIENCIAS EN EL NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE LICITACIÓN

Condición

Al revisar el Acta No. 28-2013, de fecha 5 de marzo, se determinó que el Presidente del
Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, Nentón, Huehuetenango,
nombró a 6 personas para conformar la Junta de Licitación, quienes tendrán las funciones
de recibir y calificar las ofertas.

Recomendación

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,
Nentón, Huehuetenango, para la realización de los eventos de adquisición, se sirva tomar
en consideración los preceptos legales establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, como directrices para una mejor conformación en las Juntas.

6.3.2 EN EL EXPEDIENTE DEL EVENTO NO SE TUVO A LA VISTA EL CONTRATO
CON EL SELLO DE RECIBIDO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE
CUENTAS

Condición

Al revisar el expediente del evento, se determinó que el contrato No. 01-2013 de fecha 11
de marzo de 2013 no se ha presentado al Departamento de Contratos de la Contraloría
General de Cuentas.

Recomendación

Al Presidente dej/ Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra,/Nentón,
Huehuetenango,  para que se sirva tomar en consideración que, toda vez se suscriban
contratos de Licitación y Cotización, ya sea por incumplimiento, resolución, rescisión o
nulidad, se deberá remitir copia de los mismos dentro del plazo de treinta (30) días
contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, al Departamento de
Registros de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.

Consejo Comunitario de Desarrollo Pozo de Piedra	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



ez López
mental

o
&..41101ToR

"«.-"n)111---444me	 af.
u	 zu. itor

Informe •onocido por

Licda. Margarit

rancisco Antonio Ericastilla 	 chez
de Departamento de Auditorias

Contraloría General de

Ing
Je

Contraloría General de Cuentas	 11
	

Juntos por una Guatemala honesta y transparente

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombres y apellidos Cargo
P. C. Héctor Rafael Castillo y Castillo	 ,/ Presidente del Consejo Comunitario	 /

Sr. Augusto Filadelfo Montejo y Castillo Vicepresidente del Consejo Comunitario

MEPU. Yonny René Montejo Hernández Secretario del Consejo Comunitario y Miembro de la
Junta de Licitación

Sr. Josué Margarito Domingo Camposeco Tesorero del Consejo Comunitario

Sr. Rolando Esaú Santos Castillo Vocal I del Consejo Comunitario y Miembro de la Junta
de Licitación

Sr. Manuel U/N Baten López Vocal II del Consejo Comunitario

Sr. Eíder Esaú Hernández Navarro Vocal III del Consejo Comunitario y Miembro de la
Junta de Licitación

Ing. Fernando Antonio Guerra Lemuz Miembro de la Junta de Licitación
In: Antonio Catalino Montejo Díaz Miembro de la Junta de Licitación
Ing. Juan Manuel Lemuz Carranza Miembro de la Junta de Licitaci6n

COMISIÓN DE AUDITORÍA

upervisora
Ury Monterroso ELES Ale

1,/ SUPE-

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento

únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en

Ley corresponde.

Lic. Wiffiam
Director de Caí

Contrataría

ufién L Rivas
de Gast Tú6fioo

eneraí de Cuentas

\P- 
GI.N ER4

,
,

DIRECCION 	 oDE
1,13 4rEIALADDAIEDL

L7o: TOPUBLICO
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0150-2013 ss/
Guatemala, 25 de abril de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. NELSO RUDY GONZÁLEZ LÓPEZ I

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en layinstalaciones del CONS,EJO COMUNITARIO'
DE DESARROLLO DEL BARRIO POZO DE PIEDRA; con la Cuenta No. CGC- 1CNO5-t3-2013-HUE y
demás instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial
de Fiscalización Preventiva al proceso de: "PROYECTO DE RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN
EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA ÉL CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO
POZO DE PIEDRMV1UNICIPIO DE NENTÓWDEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO' con NOG

examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.'24999°8,este

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiemp•estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunsta las que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

Vo.Bo.	

C)

ov‘ GE.NER,I,

'''''ISUBCONTRALO I4A g
DE CALIDAD DE zLic. Sergio Os	 rez	
GASTO PUBLICO 5,-/Subcontralor de C	 Gasto Pú loco vco

Contraloría	 Cuent
471MALP.,-'

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (5 ) 417-8710

www.contraloria.gob.gt
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PATOS GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.8

1.7

1.8

1.9

1.10

oReANIZACIÓN. ENTIDAD. insTITUCON, 0 FiDelcceeso

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO leo.(s)

FECHA EMISION DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Enlusivo eatedistica)

PERIODO AUDITADO

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

Consejo Comunitaria de Desarropo del Barrio Pozo de Piedra, Nentón, Huehuetenn90

1
Consejo Comunitario de Desairado del Barrio Pozo de Piedra. Nentón. Monos(

Administración central (Gobierno) Descentralizada Autónoma Municipalidades	 X Ittidades Especiales

CGC-CNO503-2013-HUE ./

Y SELLO DE ESTADISTICA ) UNIDAD DEPLANIFICACIóN

/ 	 • -	 :
. 	 • 	
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Calidad de Gasto Indico	
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DCG*0150-2013

	

" 	.	25 de abil 2013'	 I	 FI RMA

.Lic. N	 Rudy Gonzalez Unid

1 I	 ''. '	
SES7701TA

s. ,	.	 . .P

DEL

Dia Año
/

Dia	 Mes	 Aro

.3111.11.M. Al,1113=~11 EN

I	 e 1
2 AUDITORIA OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

Indina, únicamente si n examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

..

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Ment. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros
TOTAL

si es mis de una obra .grapar

No.Obras	 Monto

0.2,551,366.0
o	 -

Q	 -

Q	 -

0.2,551,366.00 O	 -

O	 -
3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS O	 -

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN O 	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
0 	 -

CI C Q	 -

O	 -

'FORMULACIÓN DE CARGO anexo

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
5.. owTiyácioNes

CI c Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al Proceso. PROYECTO DE
RIEGO POR GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN AREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL
CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA, MUNICIPIO DE
NENTóN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO por medio de licitación, con NOG
2499908, por un monto de 02,551,366.00, el cual al inicio del Examen se encontraba
en	 la	 fase	 Presentación	 del	 Contrato	 en	 la	 Contralorla	 General	 de	 Cuentas
correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

tk.

(i

O

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

o

es más de UNA Sanción Fomulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO
Presupuesto Asignado

Modificaciones (.) 6 (-1

Vigente

Ejecutado

Por devengar

O

0

-

-

O

Q
-
-

-Q

7	 NOMBRE. CARGO, FIRMAN SELLO DE SUPERVISOR, COORDIN liffil	 ES RESPONSABLES _ r	 .ai	
.

LK 1,14150 Rudy Gonzalez López

Lada ~garita Ury Morenos° Escobar

NOMBRES s.
....,,

4

CARGO

1121~E11.1111/

i

..wiráfil e	 —...."

P •-Y SUPERVISOR
t	 "	 y .,NTAL :111~1111,ff25.~11

Jefe del Departarmnto <le Andan Conc‘,1111~~"f'''' ......	 x.' •	 •

Ing Francisco Encastilla Sencbez

Guatemala. 08 de enero de 2014
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES"'
Formulario SRI 

Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra / Municipio de Nenlón, Departamento de Huehuetenango

6.1

CGC-CNO5-03-2013-HUE	 V--- 4478-9212

Examen Especial de Fiscalización Preventiva " Del 10 al 19 de junio de 2013 	 7..-'''''

DCGP-0150-2013/
Lic. Nelso Rudy González López

RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

--	 . •

Licda. Ma, anta U	 Monterroso Escobar

6.1.1 ACTAS ELABORADAS EN LIBROS NO AUTORIZADOS

Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del evento:	 PROYECTO	 DE	 RIEGO	 POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL
CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA,
MUNICIPIO DE NENTON, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO', se
determinó que las Actas No. 28 y 29 de fechas 15 de marzo de 2013, no se
encuentran suscritas en libros autorizados por la Contraloría General de
Cuentas
Recomendación
Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de

Piedra, Nenlón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones al Secretario, para
que todas las actas de cualquier índole, incluyendo las actas de cotización y
licitación, se suscriban en libros u hojas movibles autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas, asimismo que de inmediato solicite la autorización de los
libros de actas y otros que necesite el Consejo a la Contraloría General de
Cuentas.

P. C. Héctor Rafael Castillo y Castillo,
Presidente	 del	 Consejo	 Comunitario;
MEPU. Yonny René Montejo Hemandez,
Secretario	 del Consejo	 Comunitario y
Miembro de la Junta de Licitación

X

6.1.2 EL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA- NO FUE PRESENTADO

Condición
En oficio de fecha 10 de junio de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al
Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra, el
Plan Operativo Anual	 -POA- para verificar si en este, se encuentra
contemplado la adquisición del proceso: PROYECTO DE RIEGO POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL
CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA,
MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANG0', el cual
no fue presentado.

Recomendación
Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de
Piedra, Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones al Tesorero, para
que, antes del inicio del ejercicio fiscal de cada año, realice la programación de
forma técnica y de acuerdo a las políticas en la ejecución presupuestaria en
todos los eventos que el Consejo ejecute, los que deben reflejar las metas
según	 su finalidad;	 deberán contener la fecha,	 la cantidad,	 el personal
responsable y el recurso financiero, además tiene que estar autorizado por la
máxima autoridad.

P. C. Héctor Rafael Castillo y Castillo,
Presidente del Consejo Comunitario; Sr.
Josué Mar garito Domingo Camposeco,
Tesorero del Consejo Comunitario

X



Nombre de la Enlodad .
Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de Piedra

Devoción de la •

Entidad Ale/lada	 Municipio de Nentón, Departamento de Huehuetenango
No. De Cuentadaricia •

CGC-CNO5-03-2013-HUE Teléfonos de la Entidad Auditada
4478-9212

Tipo de Aucktoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Apartado Del 10 al 19 de junio de 2013
Nombramiento. DCGP-0150-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha
Auditor Lic. Nelso Rudy González López SuperyiSOr Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

Condición y Recomendación Nombre'del Responsable Setuectán
Observaciones .

~Huida Proceso No Cumplida

6.2
RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES

APLICABLES
6.2.1 EL CONTRATO NO CONTIENEN LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO

Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento:	 PROYECTO	 DE	 RIEGO	 POR
GRAVEDAD/ASPERSIÓN EN UN ÁREA DE 28.25 MANZANAS PARA EL
CULTIVO DE EJOTE FRANCÉS, EN EL BARRIO POZO DE PIEDRA,
MUNICIPIO DE NENTÓN, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANG0', se
estableció que el Contrato Administrativo Número 01-2013, suscrito con fecha
11 de marzo de 2013, no contienen la cláusula relativa al cohecho.

Recomendación
Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de
Piedra,	 Nentón,	 Huehuetenango, 	 se	 sirva	 girar	 instrucciones	 a	 quien
corresponda, para que, en todos los contratos administrativos de bienes,
servicios y obras, se incluya la cláusula relativa al cohecho.

P. C. Héctor Rafael Castillo y Castillo,
Presidente del Consejo Comunitario

X

6.2.2
LA EMPRESA ADJUDICADA INCUMPLIÓ CON LAS BASES DE LA
OFERTA
Condición
Al inspeccionar el expediente del evento, se determino que la Empresa
Mixichen de Guatemala, S. A., incumplió en la presentación de las copias
debidamente autenticadas por Notario de varios documentos requeridos en las
Bases de Licitación.
Recomendación

yo
-4

1*
O
m

Que el Presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo del Barrio Pozo de
Piedra, Nentón, Huehuetenango, se sirva girar instrucciones a las Juntas
Calificadoras nombradas, para que en todos los eventos que realice el Consejo,
se revise con atención todos los documentos que presenten los oferentes.

P. C. Héctor Rafael Castillo y Castillo,
Presidente	 del	 Consejo	 Comunitario;
MEPU. Yonny René Montejo Hemandez,
Secretario del Consejo Comunitario y

Miembro de la Junta de Licitación; Sr.
Rolando Esaú Santos Castillo, Vocal I del
Consejo Comunitario y Miembro de la
Junta	 de	 Licitación;	 Sr.	 Eider	 Esaú
Hernández Navarro, Vocal III del Consejo
Comunitario y Miembro de la Junta de
Licitación; Ing. Femando Antonio Guerra
Lemuz,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Licitación; Ing. Antonio Catalino Montejo
Diaz, Miembro de la Junta de Licitación;
Ing.	 Juan	 Manuel	 Lemuz	 Carranza,
 Miembro de la Junta de Licitación

X
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A

Guatemala 4 de septiembre de 2013

Doctor
Otto Denny Mazariegos Pinzón
Presidente de la Junta Directiva
Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-
Presente	 /
Doctor Mazariegos:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

v.nvw.conizalorla.gob.gt
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PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
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Guatemala, septiembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala 4 de septiembre de 2013

Doctor
Otto Denny Mazariegos Pinzón
Presidente de la Junta Directiva
Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-
Presente

Doctor Mazariegos:

Los auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
DCGP-0188-2013 de fecha 27 de mayo de 2013, han efectuado Examen Especial de
Fiscalización Preventiva a	 la Asociación	 Nacional de	 Bomberos Municipales
Departamentales	 -ASONBOMD-, con el	 objetivo de verificar el proceso de
adquisición "150 Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250
Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso de adquisición "150 Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire
Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes", en
la modalidad	 de Licitación	 Pública, con	 NOG 2605791, por un 	 monto de
Q 16,477,500.00; durante los días del 6 de junio al 16 de julio de 2013, el cual se
encontraba en la fase "Registro del Contrato en la Contraloría General de
Cuentas", correspondiente a la etapa "Selección y Contratación" y, como resultado
del trabajo realizado se detectaron aspectos 	 importantes que	 merecen ser
mencionados: tres (3) relacionados con el Control Interno, once (11) relacionados con
el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; los cuales se encuentran en
detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada María Alejandra Calán Tay, y supervisada por el licenciado
Oscar Hugo Werner Och9apuutiz
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA	 44VALA,C.

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0188-2013, de fecha 27 de mayo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada María Alejandra Calán Tay y supervisada por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Asociación Nacional de Bomberos
Municipales Departamentales -ASONBOMD-, ubicada en la 4ta Avenida Norte Granja San
Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez.

1.4 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Asociación
Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, con Cuentadancia
No. A5-08-400-416-2006.

1.5 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el Proceso de Licitación No. ASONBOMD 01-2013, con NOG
2605791, por un monto de Q 16,477,500.00, el cual fue adjudicado a la empresa
Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, Representante Legal y
Administrador Único licenciado Marlon Estuardo Chavarría Estrada.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen según Acuerdo
Ministerial No. 22-2013, de fecha 6 de marzo de 2013, en donde autorizan el Convenio de
Aporte Económico número 02-2013 celebrado el 4 de marzo de 2013, el licenciado Marco
Antonio Gutiérrez Montufar, Viceministro de Administración Interna y Desarrollo de
Sistemas del Ministerio de Finanzas Públicas y el doctor Otto Denny Mazariegos Pinzón,
Representante Legal de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, por un monto de Q 40,000,000.00.

1 Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado	 0G4

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase "Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas" correspondiente a la etapa "Selección y Contratación".

2. FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos...".

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus 	 empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público".

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley".

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a travél de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las	 entidades, organismos, instituciones,

Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículec,..,2 de lacY
presente Ley".	 zAfALN.

El Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública".

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos".

El Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Las Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de
Guatemala -GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

oaAsociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles. 44,
Dar a conocer lo que se deseó adquirir así como las condiciones del procesWAIALN»
Contribuir a adjudicar, de mañera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Resarcirse en caso de que el contratista incumpla con las cláusulas contractuales
establecidas Dar forma legal al contrato a suscribirse.
Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los Contratos, mediante la remisión integra y oportuna de los
mismos.

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de adquisición "150
Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de
Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes", realizado durante los días del 6 de
junio al 16 de julio de 2013, al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Formularios de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones,.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Formularios de Licitación.
Apertura de Formularios de Licitación.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados. '
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.
Suscripción y Aprobación de Contrato.

17. Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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5.1 Comentario

El evento de Licitación Pública No. ASONBOMD-01-2013, para la adquisición "150
Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de
Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes" fue adjudicado a la empresa
Distribuidora Fireless de Guátemala, Sociedad Anónima, Administrador Único y
Representante Legal, el licenciado Marlon Estuardo Chavarría Estrada.

En Acta sin número de fecha 29 de abril de 2013, celebran Contrato de
Distribución Comercial Internacional, entre la empresa mexicana
IMPORTADORA FABREGAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
Representante Legal el señor Enrique Fabregat Gaitan, y la Distribuidora Fireless de
Guatemala, Sociedad Anónima, Administrador Único y Representante Legal el
licenciado Marlon Estuardo Chavarría Estrada.

â Según Acta No. 36 de fecha 15 de mayo de 2013, suscribieron Contrato
Administrativo la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales
-ASONBOMD- y la empresa Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad
Anónima por un monto de Q 16,477,500.00.

Según Oficio EX-SAD-137-2013, de fecha 20 de junio de 2013, es enviada a la
Contraloría General de Cuentas, la Escritura Pública número 36 autorizada el 15 de
mayo de 2013, que contiene el Contrato de Compra Venta de Equipo Diverso para
Uso de Bomberos Municipales Departamentales, firmada por el licenciado José
Marco Tulio España Sánchez, Gerente General de Asociación Nacional de
Bomberos Municipales DepartaMentales -ASONBOMD-.

5.2 Conclusión

El proceso de adquisición "150 Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire
Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes" con NOG
2605791, hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase "Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas"
correspondiente a la etapa "Selección y Contratación"; fue realizado razonablemente de
acuerdo al Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo No.
1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, Acuerdo No.
09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control
Interno, excepto por los resultados que se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las Autoridades de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-.

d
Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENT4A
(.4

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en la misma, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Entidades Especiales de la Contraloría General de Cuentas, para
que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice examen especial del mismo, conforme
lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el
23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
adquisición "150 Equipos de Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250
Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100 Pares de Tirantes; por lo que, se sugieren las
recomendaciones respectivas a los funcionarios y autoridades de la Asociación Nacional
de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD- implementación que contribuirá
a mejorar el control interno del área de adquisiciones:

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 EL CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL NO FUE ELABORADO EN
HOJAS MEMBRETADAS Y FALTAN LOS SELLOS RESPECTIVOS

Condición

Al verificar el Acta sin número de fecha 29 de abril de 2013, celebran Contrato de
Distribución Comercial Internacional, entre la empresa mexicana Importadora
Fabregat, Sociedad Anónima De Capital Variable, y la empresa Distribuidora
Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, el documento fue elaborado en hojas de
papel bond simples, sin membrete, timbres y sellos que identifiquen a las
respectivas empresas.

Criterio

El Acuerdo No. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Indica: Inciso 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO
"Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro
y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier
medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda, para que
las personas involucradas en el proceso de licitación, cumplan con los requisitos

d/PAsociación Nacional de Bomberos Municipales
/ Departamentales -ASONBOMD- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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legales, administrativos, de registro y control de la entidad; para que con
o

información adecuada, por cualquier medio que se produzca.

6.1.2 FALTA DE UNIFORMIDAD DEL NOMBRE DEL EVENTO EN LAS BASES DE
LICITACIÓN, EN EL CONTRATO, EN EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, EN
GUATECOMPRAS Y ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición

Al revisar el expediente se determinó que existe diferencia en el nombre del evento
auditado; en la certificación del Acta No. 8 Sesión Ordinaria, de fecha 6 de abril de
2013, en Guatecompras y la Escritura Pública número 36 autorizada el 15 de mayo
de 2013, que contiene el Contrato de Compra venta establece: "150 Equipos de Aire
Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100
Pantalones, 100 Pares de Tirantes"; en las Bases de Licitación indica : "Compra de
Equipo Diverso para Uso de Bomberos Municipales Departamentales" en el Acta
No. 12 de Aprobación de la Adjudicación de fecha 14 de mayo de 2013 establece:
"150 UNIDADES DE EQUIPO DE AIRE AUTÓNOMO, B) 250 CILINDROS (de
repuesto) de Aluminio ó fibra de Carbono compactible con el equipo descrito en la
literal A. C) 2 COMPRESORES O ESTACIÓN DE LLENADO CONTENIDAS DE
AIRE Y OXIGENO, PARA DOS CILINDROS, NORMA ASTM NORMA G-93. D) 100
JUEGOS DE TIRANTES PROFESIONAL PARA PANTALONES DE BOMBERO.
100 UNIDADES DE PANTALÓN".

Criterio

El Acuerdo No. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, indica: "1.2 Estructura de Control Interno h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal
manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa..." 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO "Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve
la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad;..."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda, para que
las personas involucradas en el proceso de licitación, cumplan con las Normas
Generales de Control Interno.

6.1.3 FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CONTIENE UN ERROR EN LA
FECHA DE EMISIÓN

Condición

Al verificar el expediente que contiene la adquisición "150 Equipos de Aire
Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100

sociación Nacional de Bomberos Municipales
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Pantalones, 100 Pares de Tirantes", se verificó que la fianza de CumplimIgnto a -
Contrato No. 503,622 de fecha 14 de abril de 2011, no corresponde al periVerede•c
vigencia del 15 de mayo de 2013 al 14 de agosto de 2013, ya que la misma fue
emitida con una fecha errónea.

Criterio

El Acuerdo No. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, indica: "2. NORMAS APLICABLES A LOS
SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, Inciso 2.6 DOCUMENTOS DE
RESPALDO Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera
sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente
que la respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro
y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier
medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas involucradas en el proceso de adquisición, no reciban documentos que
contengan errores, tachaduras o enmiendas.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 DEFICIENCIAS EN LA ELABORACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Condición

Se constató que las personas que elaboraron las bases de licitación del evento
auditado, no incluyeron el Proyecto de Contrato y lo referente al tiempo de entrega
de los bienes; indican en las Bases de Licitación, en el numeral 7 literal L) "...forma
de entrega de los bienes objeto de la presente Licitación, el cual en ningún caso
podrá ser mayor a ocho días calendario contados a partir del día siguiente de la
notificación de la aprobación del contrato celebrado...", en el numeral
14 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS: TIEMPO DE ENTREGA "El
tiempo de entrega máximo requerido para el Suministro de los Bienes solicitados,
será de 30 días calendario después de la firma del Contrato Respectivo."

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en su Artículo 19.
Requisitos de las Bases de Licitación. "Las bases de licitación, según el caso,
deberán contener como mínimo lo siguiente": numeral 2 "... Características
generales y especificas, cuando se trate de bienes y/o servicios..." el numeral 14
"Modelo de oferta y proyecto de contrato". Bases de Licitación No. ASONBOMD-01-
2013, numeral 7 literal L) y el numeral 14 Criterios de Calificación.

1 Asociación Nacional de Bomberos Municipales
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Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas responsables de la elaboración de las bases de licitación, cumplan con
lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.2.2 INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL EVENTO EN EL DIARIO OFICIAL
Y DEL PLAZO ENTRE GUATECOMPRAS Y LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
OFERTAS

Condición

Al verificar el expediente del evento, se determinó que la Asociación Nacional de
Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, no cumplió con la
publicación en el Diario Oficial del evento, además publicaron el evento el 10 de
abril de 2013 y recibieron ofertas el día 13 de mayo de 2013, habiendo 34 días
calendario entre cada fecha.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, establece en su Artículo 23. Publicaciones. "Las convocatorias a licitar se
deben publicar en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, denominado GUATECOMPRAS, y una vez en el diario oficial.

Entre ambas publicaciones debe mediar un plazo no mayor de cinco (5) días
calendario. Entre la publicación en GUATECOMPRAS y el día fijado para la
presentación y recepción de ofertas deben transcurrir por lo menos cuarenta (40)
días calendario".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda, para que
el encargado de las publicaciones del evento cumpla con lo que establece el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.3 LA JUNTA DE LICITACIÓN NO INCLUYÓ LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Condición

Se determinó que en el Acta de Adjudicación No. ASONBOMD-02-2013 de fecha 13
de mayo de 2013, los integrantes de la Junta de Licitación no incluyeron los criterios
de calificación aplicados al evento de adquisición auditado.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 12.- (Reformado por el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo No.
512-2006. Publicado el 12/10/2006) Adjudicación". "... El acta de adjudicación debe

41
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contener los cuadros o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las 	 rtas
recibidas, conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cgetP•
uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los criterios de
evaluación aplicado. Esta información de detalle debe ser publicada en
GUATECOMPRAS...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a la Junta de licitación, para que
incluya en el Acta de Adjudicación los cuadros de calificación aplicados, cumpliendo
con lo que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.4 EL DOMICILIO FISCAL DE LA ENTIDAD SE ENCUENTRA DESACTUALIZADO

Condición

Al verificar el expediente del evento auditado, se determinó que la Asociación
Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, no tiene
actualizada su dirección fiscal, tal como se evidenció en los siguientes documentos:
Bases de Licitación ASONBOM-01-2013 numeral 4 ADQUISICIÓN DE LAS BASES
indica: "...los pagos podrán ser efectuados en efectivo en la sede central de la
Asociación Nacional de Bomberos Departamentales, ASONBOMD, en la 3 a . Calle 2-
95 zona 1, San Lucas Sacatepéquez; en el Acta de nombramiento de la Junta de
Licitación No. ASONBOMD-01-2013 de fecha 13 de mayo de 2013, indica: "...en las
oficinas centrales de la entidad ubicada en la Cuarta (43) Avenida Norte Granja San
Luis de este Municipio...".

Criterio

El Código Tributario Decreto Número 6-91 del 9 de enero de 1991, del Congreso de
la República de Guatemala, establece en su ARTÍCULO 119. Cambio de
domicilio. "Los contribuyentes o responsables deberán avisar por escrito a la
Administración Tributaria el cambio de domicilio fiscal, personalmente o por medio
de tercero, debidamente autorizado. El duplicado de este aviso, en que conste el
sello de recepción, hará fe de tal información. La comunicación del cambio de
domicilio deberá efectuarse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir
de la fecha en que se produzca el mismo. En tanto no se comunica el cambio, la
Administración Tributaria seguirá notificando en el domicilio indicado por el
contribuyente o responsable...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se cumpla con lo que estipula el Código Tributario.

Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2.5 NO ELABORARON DICTÁMENES TÉCNICO Y JURÍDICO

Condición
	 .7kMAL A.

Al verificar el expediente del evento, se determinó que la Asociación Nacional de
Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, no elaboró los dictámenes
Técnico y Jurídico, correspondiente al evento de adquisición auditado.

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece en su Artículo 21.
"Aprobación de los Documentos de Licitación. Los documentos a que se refiere
el Artículo 18 de esta ley, deberán ser aprobados por la autoridad Administrativa
superior de la dependencia, previo los dictámenes técnicos que determinen el
reglamento...".

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Establece en su Artículo 6. Dictámenes.: "Los dictámenes técnicos a que
se refiere el artículo 21 de la Ley, serán emitidos por personal especializado que
designe la autoridad administrativa superior de la dependencia, y las que no cuenten
con esta clase de personal podrán recurrir a otras dependencias que dispongan del
mismo, debiéndose analizar el cumplimiento de los requisitos de los documentos de
licitación previstos por la Ley, así como el examen de los aspectos jurídicos del
caso".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se dé cumplimiento con lo que establece el la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

6.2.6 REALIZARON EL EVENTO DE ADQUISICIÓN POR DIFERENTES
MODALIDADES: CASO DE EXCEPCIÓN, PROVEEDOR ÚNICO Y LICITACIÓN

Condición

Al verificar el expediente que contiene la adquisición del evento auditado, se
determinó que la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales
-ASONBOMD-, utilizó tres (3) modalidades de adquisición, según se verificó en los
siguientes documentos: Acta sin número de fecha 3 de mayo de 2013, en la que
indica en su punto "PRIMERO: La Junta Directiva dispone que se lleve a cabo el
evento número Uno guion dos mil trece (01-2013) que consiste en la compra de ...
basados en lo establecido en el Acuerdo Gubernativo que declara Estado de
Calamidad Pública, específicamente el artículo cinco (5) relacionado a la
Adquisición de Bienes y Servicios sin sujetarse a cotizaciones y Licitaciones de la
Ley de Contrataciones del Estado y con el objeto de transparentar el uso de los
Recursos Públicos, se utilizará facultativamente el sistema de GUATECOMPRAS
para efectuar dicha compra...". En la anterior modalidad la Asociación de Bomberos,
no integró en el expediente ningún acuerdo que declare Estado de Calamidad. En la

a2 Asociación Nacional de Bomberos Municipales
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otra modalidad se indica según certificación del Acta No. 10 SESIÓN Enilik),.`'.
ORDINARIA de fecha 23 de abril de 2013, "DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO Y/0
JUNTA DIRECTIVA EN DONDE en PUNTO TRES TEXTUALMENTE DICE
ASI....PUNTO TRES: Modificación de la fecha de Recepción de ofertas del Evento o
Licitación No. 1-2013. El presidente manifiesta que lamentablemente en la recepción
de muestra de interés en el expediente consta que solamente una empresa la
presento, por lo tanto se somete a discusión la propuesta siguiente, tomando en
consideración la importancia de este equipo a adquirir se propone modificar la fecha
de recepción de muestra de interés para participar en el evento...". Resolución de
Ampliación del Plazo 01-2013, de fecha 03 de mayo de 2013, indica en su punto
PRIMERO: "Se tiene a la vista el plan operativo anual para el año dos mil trece, el
convenio suscrito con el Ministerio de Finanzas Públicas para transferencia de
fondos, así como las bases del Evento de Licitación número Uno guión Dos Mil
Trece (01-2013), luego de analizar los mismos se resuelve aprobar el evento y las
bases..."

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 44. Establece:
Casos de Excepción. Se establecen los siguientes casos de excepción: numeral
1.3 La compra y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que sean
necesarios y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o beneficio
social, siempre que ello se declare así, mediante acuerdo, tomado por el respectivo
presidente de cada uno de los organismos del Estado...".

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en su Artículo 20. Establece: "Compras y Contrataciones con
proveedores únicos. Para establecer el extremo a que se refiere el numeral 1.10
del artículo 44 de la Ley, el organismo, dependencia o entidad interesada hará una
publicación en el Diario Oficial y otra en uno de los diarios de mayor circulación en el
país, invitando a los interesados en ofertar la contratación de los bienes suministros
o servicios solicitados, señalando día, hora y lugar para que presten su disposición a
ofertar. En dicha invitación se especificarán las características de lo que se desea
adquirir y el plazo para presentar la manifestación de interés, el cual no podrá ser
mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la última publicación. Se designará una
comisión receptora formada	 por tres miembros nombrados por la autoridad
administrativa superior de la dependencia interesada en la negociación".

Bases de Licitación No.	 ASONBOMD-01-2013, en las CONDICIONES
GENERALES: indica: "Podrán participar en la presentación de ofertas en la
presente licitación pública, las personas individuales o jurídicas...que hubiesen
entregado el correspondiente oficio de muestra de interés para participar en el
evento para lo cual se fija como fecha el día viernes 12 de abril de 2013...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
las Bases del evento sean analizadas y definidas antes de ser publicadas en el
sistema de GUATECOMPRAS, y de acuerdo a la modalidad que se utilizará la

d
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misma cumpla con lo que estipula la
Reglamento.

6.2.7 REALIZARON COBRO POR ENTREGA DE BASES

Condición

Al verificar el expediente del evento auditado, se determinó que la Asociación
Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, incluyó en las
Bases de Licitación No. ASONBOMD-01-2013, en el numeral 4. "ADQUISICIÓN DE
LAS BASES: Las bases de Licitación Pública los podrá descargar del portal
www.guatecompras.gt el interesado, luego podrá efectuar donación de un cinco
quetzales exactos (Q.5,000.00), por gastos administrativos. Dicho aporte será una
donación a los Bomberos Municipales Departamentales, para sufragar los gastos
provenientes de la Licitación. Los pagos podrán ser efectuados en efectivo en la
sede central de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales,
ASONBOMD, en la 3a . Calle 2-95 zona 1, San Lucas Sacatepéquez" (sic). Se
verificó que dentro de la oferta presentada se encuentra el recibo No. 00207 de
fecha 12 de abril de 2013, emitido por la Asociación Nacional de Bomberos
Municipales Departamentales -ASONBOMD- a favor de la empresa Distribuidora
Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, por un monto de Q5,000.00, en este
caso, el evento no aplica por no ser obra.

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 22. Establece:
Entrega de Bases. "La entidad requirente debe publicar las bases de los eventos
en GUATECOMPRAS, de donde las personas interesadas las podrán obtener de
forma gratuita. En el caso que las obras, bienes o servicios requieran documentos
que no puedan ser incluidos en GUATECOMPRAS, tales como planos no
elaborados por medios electrónicos o cualquier otro que por su naturaleza no lo
permita, se deberá indicar en el portal de GUATECOMPRAS el lugar donde se
pondrán a disposición los documentos". Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Establece en su Artículo Artículo 7. *
"Pago por entrega de bases. El pago a que se refiere el artículo 22 de la Ley, debe
limitarse a la reposición de los gastos de reproducción de documentos que se
entregan a los interesados. El monto debe ser fijado por la autoridad administrativa
superior de la entidad contratante y debe consignarse en los anuncios
correspondientes".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
cumplan con lo que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

t)	 `45

&	 v
Ley de Contrataciones del EstadVohiAlue.
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6.2.8 NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE LICITACIÓN DESIGNA A UN PRES9ENT
lY VOCALES	 kmAL A •

Condición

Se determinó que en el Acta de Nombramiento de la Junta de Licitación No.
ASONBOMD-01-2013 de fecha 13 de mayo de 2013, indica: "...CUARTO: Del
discernimiento del Cargo: El Gerente General procede a entregar el oficio donde
la Junta directiva de la Entidad nombra al Comandante HUGO ELIGIO LEÓN
GONZÁLEZ como presidente de la Junta de Licitación y al resto de comparecientes
como vocales de la misma...", lo cual es improcedente debido a que todos los
miembros tienen las mismas facultades.

Criterio

Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece en su Artículo 11.
Integración de la Junta de Licitación. "Se integrará con un número de cinco
miembros, nombrados por la autoridad administrativa superior, de preferencia entre
servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta con personal
idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de otras dependencias del Estado
que tenga experiencia en la materia de que se trate. La junta tomará sus decisiones
por mayoría del total de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de votar,
dejando constancia en acta de lo actuado".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se le dé cumplimiento con lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.9 FALTA DE EXPERIENCIA DE LA EMPRESA GANADORA

Condición

La empresa ganadora del evento de adquisición auditado, la empresa
DISTRIBUIDORA FIRELESS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA, según la
Constancia de Inscripción y Modificación al Registro Tributario Unificado -RTU-
nació a la vida jurídica el 05 de febrero de 2013, tienen cinco (5) meses en
funciones, experiencia insuficiente para manejar un evento de un monto de
Q.16,477,500.00. Presentaron como respaldo dentro de la oferta el perfil de la
empresa en donde se indica: "EXPERIENCIA EN EL RAMO: Como distribuidor para
Latinoamérica de la entidad IMPORTADORA FABREGAT, S.A. DE C.V. entidad que
cuenta con más de diez años de experiencia en materia de Seguridad Industrial,
Equipo Contra Incendios y Bomberos ETC..." (sic). Además esta una Acta sin
número de fecha 29 de abril de 2013, celebrado entre el señor Marlon Estuardo
Chavarría Estrada, Administrador Único y Representante Legal de la empresa
Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima y el señor Enrique Fabregat
Gaitán, Representante Legal de la entidad mexicana Importadora Fabregat,
Sociedad Anónima de Capital Variable, dicho documento no fue elaborado en hojas
membretadas, no está certificada por un abogado y no tiene ningún sello de las
empresas involucradas.

‘É
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Bases de Licitación No. ASONBOMD-01-2013, en el punto 7 DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR en la literal f) establece: "Declaración Jurada en la que se Acta
Notarial en la que se haga constar: 1.1) Los aspectos que cubre la garantía y el
tiempo de duración de la misma (de ser el caso). En el caso de ser un intermediario
la garantía que ofrece deberá estar avalada por el fabricante y/o distribuidor. 1.2)
Que la entidad oferente se dedica en forma constante y continúa a la
comercialización de el bien y que tiene por lo menos diez años de experiencia en el
mercado. Todas las fotocopias contenidas en la plica original deben
presentarse autenticadas por Notario". (Sic)

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación.

6.2.10 CONTRATOS DE COMPRAVENTA NO INCLUYEN LA CONSTANCIA DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y NO TIENE TRANSCRITO LO
REFERENTE A LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA

Condición

Al revisar el Contrato Administrativo sin número de fecha 15 de mayo de 2013,
celebrado entre la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales
-ASONBOMD- y la empresa Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad
Anónima, en donde se plasma la adquisición de "150 Equipos de Aire Comprimido,
2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100
Pares de Tirantes", no incluyeron la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria
-CDP- y lo referente al Acuerdo Ministerial Número 24-2010; concerniente a las
Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública.

Criterio

El Decreto 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2013, en su artículo 8. Constancia de disponibilidad presupuestaria. Establece:
"...La constancia de disponibilidad presupuestaria debe transcribirse en el contrato,
así como en las prórrogas, ampliaciones, variaciones o modificaciones". El Acuerdo
Ministerial Número 24-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública, en su
Artículo 1. Documentos Adicionales en la Plica de Oferta, incisos a), b), c) y d)
Artículo 2. Disposiciones Especiales en las Bases de Contratación y Artículo
3. Cláusulas Especiales del Proyecto de Contrato, relativas al cohecho.

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas involucradas en la elaboración de los documentos legales, cumplan
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con la normativa legal aplicable, y verifiquen los documentos antes/P41"1"
aprobados.

6.2.11 PRESENTARON FIANZA DE ANTICIPO Y LA MISMA NO FUE SOLICITADA EN
LAS BASES DE LICITACIÓN

Condición

Al verificar el expediente que contiene el evento de adquisición auditado, se verificó
que la empresa Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, presentó
la fianza de anticipo No. 503,623 de fecha 16 de mayo de 2013, emitida por la
Afianzadora CHN, por un monto de Q3,295,500.00, dicha fianza se solicita cuando
es obra. Además en la Escritura Pública No. 36 de fecha 15 de mayo de 2013, en
donde están las condiciones de compra venta de la adquisición antes descrita, en
su punto "QUINTA: De las garantías: A) De anticipo: queda establecido un monto
por concepto de anticipo hasta de un veinte por ciento del valor del contrato, razón
por la cual previo a realizar el pago deberá presentarse la fianza correspondiente de
conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento..."(Sic).

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 66 De Anticipo,
indica: "Previo a recibir cualquier suma por concepto de anticipo, el contratista
constituirá garantía mediante fianza o hipoteca por el monto de un cien por ciento
(100 %) del mismo...".

El Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Establece en su Artículo 40. "Reducción de la garantía de anticipo saldo
del mismo en caso de rescisión, resolución o terminación del contrato. Conforme se
amortice el anticipo otorgado al contratista, se podrá reducir en la misma medida la
garantía de anticipo. Al concluir el plazo contractual original, el supervisor o su
equivalente extenderá una certificación donde conste el saldo del anticipo pendiente
de amortizar, para que el contratista gestione el endoso de reducción de la fianza
respectiva".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas involucradas en el proceso de adquisición, verifiquen que la
documentación sea coherente con el tipo de proceso que se está realizando, con
base a lo que estipula la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

&.<
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Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre	 Cargo

Dr. Otto Denny Mazariegos Pinzón Presidente de la Junta Directiva

Sr. Carlos Bruno Ruiz Burgos Vice-presidente de la Junta Directiva

Lic. Carlos Enrique Sosa Ramírez Secretario de la Junta Directiva
Sr. Edgar Rolando Chávez Tesorero de la Junta Directiva
Sr. Julio Augusto Samayoa Leiva Vocal I de la Junta Directiva
Sr. Rudy Neftaly Ramírez Paz Vocal II de la Junta Directiva

Sr. Mercedes Reyes Ruíz Vocal 111 de la Junta Directiva
Lic. José Marco Tulio España Sánchez Gerente General de -ASONBOMD-

Sr. Hugo Eligio León González
Comandante 'I er. Bomberos Municipales
Departamentales / Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Enriques de León de León
Comandante ler. Bomberos Municipales
Departamentales / Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Edvin Leonel Upun Tzirin
Comandante 'I er. Bomberos Municipales
Departamentales / Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Roberto Rasboth Sol
Comandante 'I er. Bomberos Municipales
Departamentales / Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Renso Efraín Mérida Barrientos
Comandante ler. Bomberos Municipales
Departamentales / Miembro de la g_uata de Licitación

8. COMISI

AL

41AfA

Informe conocido por
RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento

únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en

41111k1•,,,,..,:.........L. _uáén Luna ivas
Director de C	 Gasto	 tico

Contraloría enrolle Cuantas

d
Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- 

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO 47kMALA.

Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0188-2013
Guatemala, 27 de mayo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARCA ALEJANDRA CALÁN TAY

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la ASOCIACIÓN
NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES "ASONBOMD" "NO
LUCRATIVA" DEL MUNICIPIO DE EL TEJAR, con la Cuenta No. A5-08-400-416-2006 y demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "150 EQUIPOS DE AIRE COMPRIMIDO, 2 LLENADORAS
DE AIRE COMPRIMIDO, 250 CILINDROS DE REPUESTO, 100 PANTALONES, 100 PARES DE
TIRANTES", con NOG 2605791; este examen será supervisado por el licenciado Oscar Hugo Werner
Ochoa.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiem•o estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunst
presenten en el de arrollo del trabajo.

Vo.Bo.

Lic. Sergio Oswal
Subcontralor de Calid

Contrataría Ge

Wat-ter Os r Argueta

rector de Calidad de Gasto Público

Contraloría GéhypÁtilsCP9/nna Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (50 •) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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1 DATOS GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.0

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN. ENTIDAD. INSTITUCIÓN. O

ENTIDAD A Lar OVE PERTENECE

TIPO DE ENTIDAD

NUMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

RECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

DIOMBRAMIENTO Na 01

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTOISI

AUDITORIESI GUBERNAMENTAG ESI ASIGNADOS

CODIGO (Enluto° estadIMAN)

PERIODO AUDGADo

FECHA PE RPESENTACIÓN A SIC

FIDEICOMISO	 ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES
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013CALIDAD DE GA	 O PÚBLICO

DCGP-0185-20

27 DE MAYO DE 2013 FI	 SELLO DE ITADISTICA mofe	 A' ..
se	 C.A.temala,

LICENCIADA	 LA	 EJ ADRA CALAN TA

1
Me f	 Na.MESES

fll 

r AUDDADOSa

AL

Di.	 Mee

4	
1 1:1

1	 1S	 7	 2013	 1

l	 l

2 AUDITORIA 6

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior .

Ingresos

Egreses

Inermr nnommtla u ea Armen espaciar

Examen Especial de Fi... 6n Preventiva llpd DE OBRA

p rm

parmsn y.

acawn.

Otro. edificio.

syyy yyyy moho.
Costal. Y Mar* Carratera

Irslabbona. D.*

Sabor. d. Ag. PODAN.

Drenaje.

E cagle Eléctrica

0000

TOTAL

I. mis de una obra somem mmiro

o.Obras	 M oho

CI	 16477,500.00

a

O	 -

O O 	 -

a

0	 11477,500.06 CI	 -

a 	 -

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS a 	 -

3.1

S.

3.3

'SANCIÓN O

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
O 	 -

CI C a 	 -

O
a 	 -

-

FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad Monto en O. Fundamento Legal 6 ACIOOMETIPO 	 ha"'''''
cC I Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva. el proceso 	 de adquisición	 "1E0

Equipos de Aire Comprimido. 2 Llena00ra5 de Aire Comprimido, 250 cilindros de Repuesto. 100
Pantalon.. 100 Pares de Tirantes'. con NOG 2605791, por un monto de O 16.477,500 00 el
cual, al inicio del examen. se encontraba an la fase "Registro del Contrato en la Contralorla
General de cuentas'', dele etapa "Selección y Contratación'
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'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

O

. más de UNA	 FormW..IOn de une. o Denuncia. ~par	 o

4 PRESUPUESTO

Pre upaste Asignado

Modificaciones (•) 6 1-1

Vigente

Ejecutado

Por devengar

O	 -

0

L7

O

a

.1	 ,g	 M
7 NOMBRE, CAROO,flRMAY SELLO 	 SUPERVISOR.	 R Y	 RESPONSABLES	 •	 X,

NOMBRES CARGO
mr

AL.

ilr
ikiiiPirt~	 E,

Licda. María Alejandra Calan Tay rnAuditora Gubeamental ., ir	 ..iti	
T..	 411..1s_ hsol	 '	 •.aL., 

Lic. Oscar Hugo Wemer Ochoa Supervisor Gubernamental tiiIIMIIV.7;
•
*a

IreIng. Francisco Encastilla Sánchez
Jefe de Departamento de
Auditorías Concurrentes

illigilki-,417.11F--31111n-_—~Y~
 -íijr,,ii•-ii	 ----- . 11.11•5,1111,

Guatemala 4 de septiembre de 2013 I n • / rancisco Antonio Ericastilla Sánct
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Nombre de la Entidad ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
Dirección dele.
EOCIad~lada

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
departamento de Sacatepéquez

No. da A5-08-400-416-2006 Taleffloede 16 Entidad AUc6taóB	 7831-21-81	 7828-45-00	
-EXAMEN ESECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA ,.....-----NDel 6 de junio al 16 de julio de 2013

N DCGP-0188-2013 NLt. CaMB a la Gerencia y F

Licenciada María Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

No; -
...

_ CaKAcIón y Recomendación N
No D'atienda

ea

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 Titulo

EL CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL NO FUE ELABORADO EN
HOJAS MEMBRETADAS Y FALTAN LOS SELLOS RESPECTIVOS

Condición
Al verificar el Acta sin número de fecha 29 de abril de 2013, celebran Contrato de
Distribución Comercial 	 Internacional, 	 entre	 la empresa mexicana 	 Importadora
Fabregat, Sociedad Anónima De Capital Variable, y la empresa Distribuidora
Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, el documento fue elaborado en hojas de
papel	 bond simples, 	 sin	 membrete,	 timbres y sellos que	 identifiquen	 a las
respectivas empresas.

Recomendación
Que la Autoridad
Departamentales
las personas involucradas
legales, administrativos,
información adecuada,

Superior de la Asociación Nacional de Bomberos
-ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda,

en el proceso de licitación, cumplan con
de registro y control de la entidad; para que

por cualquier medio que se produzca

Municipales
para que

los requisitos
contenga la

Doctor	 0"	 Denny	 Mazariegos
Presidente de la Junta Directiva

Pinzón X

6.1.2 Título

FALTA DE UNIFORMIDAD DEL NOMBRE DEL EVENTO EN LAS BASES DE
LICITACIÓN, EN EL CONTRATO, EN EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, EN
GUATECOMPRAS Y ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición
Al revisar el expediente se determinó que existe diferencia en el nombre del evento
auditado, en la certificación del Acta No. 8 Sesión Ordinaria, de fecha 6 de abril de
2013, en Guatecompras y la Escritura Pública número 36 autorizada el 15 de mayo
de 2013, que contiene el Contrato de Compra venta establece: '150 Equipos de
Aire Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100
Pantalones, 100 Pares de Tirantes"; en las Bases de Licitación indica	 "Compra de
Equipo Diverso para Uso de Bomberos Municipales Departamentales" en el Acta
No. 12 de Aprobación de la Adjudicación de fecha 14 de mayo de 2013 establece:
"150 UNIDADES DE EQUIPO DE AIRE AUTÓNOMO, B) 250 CILINDROS (de
repuesto) de Aluminio ó fibra de Carbono compactible con el equipo descrito en la
literal A. C) 2 COMPRESORES O ESTACIÓN DE LLENADO CONTENIDAS DE
AIRE Y OXIGENO, PARA DOS CILINDROS, NORMA ASTM NORMA G-93. D) 100
JUEGOS DE TIRANTES PROFESIONAL PARA PANTALONES DE BOMBERO. 100
UNIDADES DE PANTALÓN°

I:
0

,Or

rs
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES



Nombre de la Entidad ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
Ditecolo de la
Entidad
antha.til

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
departamento de Sacatepéquez

No, do rmainadencia A5-08-400-416-2006 TRIBfomoa da la E 7831-21-81	 7828-45430
TIP1,d4 ~143 EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA ' Del 6 de junio al 16 de julio de 2013
N DCGP-0188-2013 Re la Gerencia y	 —	 ------

Licenciada María Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

Condicidh y R del

Recomendación
Que la Autoridad
Departamentales
las personas involucradas
Generales de Control

Superior de la Asociación Nacional de Bomberos
-ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda,

en el proceso de licitación, cumplan con

Municipales
para que

las Normas de
Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente da la Junta Directiva X

Interno.

6.1.3 Titulo
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CONTIENE UN ERROR EN LA
FECHA DE EMISIÓN
Condición

•
Al verificar el expediente que contiene 	 la adquisición "150	 Equipos. de Aire
Comprimido, 2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100
Pantalones, 100 Pares de Tirantes°, se verificó que la fianza de Cumplimiento de
Contrato No. 503,622 de fecha 14 de abril de 2011, no corresponde al período de
vigencia del 15 de mayo de 2013 al 14 de agosto de 2013, ya que la misma fue
emitida con una fecha errónea.

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD- gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas involucradas en el proceso de adquisición, no reciban documentos
que contengan errores, tachaduras o enmiendas.

Doctor	 pito	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2 RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 Titulo

DEFICIENCIAS EN LA ELABORACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN
Condición
Se constató que las personas que elaboraron las bases de licitación del evento
auditado, no incluyeron el Proyecto de Contrato y lo referente al tiempo de entrega
de los bienes, indican en las Bases de Licitación, en el numeral 7 literal I) ".. . forma
de entrega de los bienes objeto de la presente Licitación, el cual en ningún caso
podrá ser mayor a ocho días calendario contados a partir del día siguiente de la
notificación	 de	 la	 aprobación	 del	 contrato	 celebrado . ",	 en	 el	 numeral	 14
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS TIEMPO DE ENTREGA "El tiempo
de entrega máximo requerido para el Suministro de los Bienes solicitados, será de
30 días calendario después de la firma del Contrato Respectivo."

CON TR.1£
OPi

Página 2

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO 	 Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de IS Entidad ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
Dirección deis
Entidad
Aorritsich

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
departamento de Sacatepéquez

No. de tUentedaneia A5-08-400-416-2006 Teléfonos de Ns	 nadad	 '	 7831-21-81	 7828-45-00

Tipo de Auditoda EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Peáodo Audifsid	 Del 6 de junio al 16 de julio de 2013

NOMbraMient0 DCGP-0188-2013 N0. CaM1a a la Gerencla.Y Fecfie

Licenciada Maria Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

No. y	 ónMMl dán
j

Nombro del Observaciones, NICOIMPlida

Recomendación
Que la Autoridad
Departamentales
las personas responsables
con lo establecido

Superior de la Asociación Nacional de Bomba
-ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda

os Municipales
para que
cumplan

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos
Presidente de la Junta Directiva

Pinzón
Xde la elaboración de las bases de licitación,

en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.2.2 Titulo

INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL EVENTO EN EL DIARIO OFICIAL
Y DEL PLAZO ENTRE GUATECOMPRAS Y LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
OFERTAS
Condición :
Al verificar el expediente del evento, se determinó que la Asociación Nacional de
Bomberos	 Municipales	 Departamentales	 -ASONBOMD-,	 no	 cumplió	 con	 la
publicación en el Diario Oficial del evento, además publicaron el evento el 10 de
abril de 2013 y recibieron ofertas el día 13 de mayo de 2013, habiendo 34 dios
calendario entre cada fecha.

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda, para que
el encargado de las publicaciones del evento cumpla con lo que estable el
Reglamento de la Ley de Contrataciones de? Estado.

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos
Presidente de la Junta Directiva

Pinzón
X

6.2.3 Título

LA JUNTA DE LICITACIÓN NO INCLUYÓ LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Condición

Se determinó que en el Acta de Adjudicación No. ASONBOMD-02-2013 de fecha 13
de mayo de 2013, los integrantes de la Junta de Licitación no incluyeron los
criterios de calificación aplicados al evento de adquisición auditado
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD- aiteCOlón de 10
Entidad

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
 departamento de Sacatepéquez

A5-08-400-416-2006 11110n06010 Entidad Aumtadá I	 7831-21-81 7828-45-00
Tipo deAuditofta EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PeriodoAudtr 	 Del 6 de junio al 16 de ulio de 2013

DCGP-0188-2013 No. Cattl-0461GarenCia y Feche I	
_______________	 ____

,--__ Licenciada María Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

Re Oneia
., ~Senda Re Culninide

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bombe os Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a la Junta de licitación, para que
incluya en el Acta de Adjudicación los cuadros de calificación aplica os, cumpliendo
con lo que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.4 Título
EL DOMICILIO FISCAL DE LA ENTIDAD SE ENCUENTRA DESACTUALIZADO

Condición
Al verificar el expediente del evento auditado, se determinó que la Asociación
Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, no tiene
actualizada su dirección fiscal, tal como se evidenció en los siguientes documentos:
Bases de Licitación ASONBOM-01-2013 numeral 4 ADQUISICIÓN DE LAS BASES
indica: "...los pagos podrán ser efectuados en efectivo en la sede central de la
Asociación Nacional de Bomberos Departamentales, ASONBOMD, en la 3' Calle 2-
95 zona 1, San Lucas Sacatepéquez, en el Acta de nombramiento de la Junta de
Licitación No. ASONBOMD-01-2013 de fecha 13 de mayo de 2013, indica: " .. en las
oficinas centrales de la entidad ubicada en la Cuarta (4') Avenida Norte Granja San
Luis de este Municipio 	 "

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se cumpla con lo que estipula el Código Tributario.

Doctor	 °tI°	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva

x

6.2.5 Título
NO ELABORARON DICTÁMENES TÉCNICO Y JURÍDICO
Condición
Al verificar el expediente del evento, se determinó que la Asociación Nacional de
Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, no elaboró los dictámenes
Técnico y Juridico, correspondiente al evento de adquisición auditado
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

Página 5

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombr	 la ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
DireCCión de la •
Entidad
Aurlitarte

4a	 Avenida•	 •	 • •	 S	 1	 S	 "Norte Granja San Luis, municipio d e San Lucas	 acatepequez,
departamento de Sacatepéquez

No. de C A5-08-400-416-2006 TelBT7nosde la Entidad	 I	 7831-21-81	 7828-45-00
Tipo de A{dtocka EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Perlado Aunttad4	 Del 6 de junio al 16 de julio de 2013

DCGP-0188-2013 No. Carta alr Ceherlcía y Facha

Licenciada Maria Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoa

y

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bombo os Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se dé cumplimiento con lo que establece el la Ley de Contratacion s del Estado y
su Reglamento

Doctor	 Ottó	 Denny	 Mazanegos
Presidente de la Junta Directiva

Pinzón
X

6.2.6 Titulo

REALIZARON	 EL	 EVENTO	 DE	 ADQUISICIÓN	 POR	 DIFERENTES
MODALIDADES: CASO DE EXCEPCIÓN, PROVEEDOR ÚNICO Y LICITACIÓN

Condición
Al verificar el
determinó que
-ASONBOMD-,
siguientes documentos:
indica en su punto
evento número
basados en lo
Calamidad	 Pública,
Adquisición de
Ley de Contrataciones
Recursos Públicos,
para efectuar
Bomberos, no
Calamidad. En
SESIÓN EXTRA
ADMINISTRATIVO
TEXTUALMENTE
Recepción de
que lamentablemente
que solamente
propuesta siguiente,
adquirir se propone
participar en el
de mayo de 2013,
operativo anual
Finanzas Públicas
Licitación número
se resuelve aprobar

expediente que contiene la adquisición del evento
la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales
utilizó tres (3) modalidades de adquisición, según se

Acta sin número de fecha 3 de mayo de 2013,
PRIMERO' La Junta Directiva dispone que se

Uno guion dos mil trece (01-2013) que consiste en la
establecido en el Acuerdo Gubernativo que declara

específicamente	 el	 articulo	 cinco	 (5)	 relacionado
Bienes y Servicios sin sujetarse a cotizaciones y Licitaciones

del Estado y con el objeto de transparentar
se utilizará facultativamente el sistema de GUATECOMPRAS

dicha compra	 "	 En	 la anterior	 modalidad	 la
integró en el expediente ningún acuerdo que declare
la otra modalidad se indica según certificación del

ORDINARIA de fecha 23 de abril de 2013, "DEL
Y/0 JUNTA DIRECTIVA EN DONDE en

DICE	 ASI	 PUNTO TRES:	 Modificación	 de
ofertas del Evento o Licitación No. 1-2013. El presidente

en la recepción de muestra de interés en el expediente
una empresa la presento, por lo tanto se somete

tomando en consideración la importancia de
modificar la fecha de recepción de muestra

evento	 " Resolución de Ampliación del Plazo 01-2013,
indica en su punto PRIMERO: "Se tiene a la

para el año dos mil trece, el convenio suscrito con

auditado, se

verificó en los
en la que

lleve a cabo el
compra de

Estado de
a	 la
de la

el uso de los

Asociación de
Estado de

Acta No. 10
CONSEJO

PUNTO TRES
la	 fecha	 de

manifiesta
consta

a discusión la
este equipo a

de interés para
de fecha 03

vista el plan
el Ministerio de

del Evento depara transferencia de fondos, así como las bases
Uno guión Dos Mil Trece (01-2013), luego de analizar

el evento y las bases...'
los mismos

coNTR,I,

2
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Formulario SR1
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
DiroccOn de le
Entidad

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
departamento de Sacatepéquez

No. de Cuelladanda A5-08-400-416-2006
Aufrdro
Te 	 da 1	 7831-21-81	 7828-45-00.	 dele Ent

Tipo de Audítorta EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA pefitltlo Atiplad	 Del 6 de junio al 16 de julio de 2013

NrxnhraaraeMO DCGP-0188-2013 No. ~ala, -Gerenoíe T racha 1

Licenciada María Alejandra Calan Tay 5CI Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoa

del R
Al ~Ud*

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bombe os Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
las Bases del evento sean analizadas y definidas antes de ser p blicadas en el
sistema de GUATECOMPRAS, y de acuerdo a la modalidad que se utilizará la
misma cumpla con lo que estipula la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.7 Titulo
REALIZARON COBRO POR ENTREGA DE BASES
Condición
Al verificar el
Nacional de Bomberos
Bases de Licitación
LAS BASES:
wsvw.guatecompras
quetzales exactos
donación a los
provenientes de
sede central de
ASONBOMD,
verificó que dentro
fecha 12 de
Municipales Departamentales
Fireless de Guatemala,
caso, el evento

expediente del evento auditado, se determinó que
Municipales Departamentales -ASONBOMD-,

No. ASONBOMD-01-2013, en el numeral 4. "ADQUISICIÓN
Las bases de Licitación Pública los podrá descargar

la Asociación
incluyó en las

DE
del portal

de un cinco
será una

los gastos
efectivo en la

(sic).	 Se
No 00207 de
de Bomberos

Distribuidora
en este

gt el interesado, luego podrá efectuar donación
(0.5,000 00), por gastos administrativos. Dicho aporte

Bomberos Municipales Departamentales, para sufragar
la Licitación. Los pagos podrán ser efectuados en

la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales,
en la 3• 	Calle 2-95 zona 1, San Lucas Sacatepéquez°

de la oferta presentada se encuentra el recibo
abril de 2013, emitido por la Asociación Nacional

-ASONBOMD- a favor de la empresa
Sociedad Anónima, por un monto de 05,000.00,

no aplica por no ser obra

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
cumplan con lo que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.8 Titulo
NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE LICITACIÓN DESIGNA A UN PRESIDENTE
Y VOCALES
Condición
Se determinó que en el Acta de Nombramiento de la Junta de Licitación No.
ASONBOMD-01-2013 de fecha 13 de mayo de 2013, indica "  . CUARTO	 Del
discernimiento del Cargo: El Gerente General procede a entregar el oficio donde la
Junta directiva de la Entidad nombra al Comandante HUGO ELIGIO LEÓN
GONZÁLEZ como presidente de la Junta de Licitación y al resto de comparecientes
como vocales de la misma...", lo cual es improcedente debido a que todos los
miembros tienen las mismas facultades.
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre delaEntide l ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
Diteedén dala
Entidad
Amenas

Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepéquez,
departamento de Sacatepéquez

No. de Guantada!~d. 	.  A5-08-400-416-2006 Teléfonos de la Entidad Auditada I	 7831-21-81	 7828-45-00

Tipo dB A*4Ittxla EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Del 6 de junio al 16 de julio de 2013

DCGP-0188-2013 Y

Licenciada Maria Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoar̀	 Kt1am6ñt8(f 'upelv1 c

cl44Y , le
.

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
se le dé cumplimiento con lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado.

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.9 Título

FALTA DE EXPERIENCIA DE LA EMPRESA GANADORA
Condición
La	 empresa
DISTRIBUIDORA
Constancia de
nació a la vida
funciones,	 experiencia
O 16,477,500 00
empresa en donde
Latinoamérica
cuenta con más
Equipo Contra
número de fecha
Chavarria Estrada,
Distribuidora
Fabregat	 Gaitán,
Fabregat,	 Sociedad
elaborado en
ningún sello de

ganadora	 del	 evento	 de	 adquisición	 auditado,
FIRELESS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA,

Inscripción y Modificación al Registro Tributario Unificado
jurídica el 05 de febrero de 2013, tienen cinco

insuficiente para manejar un evento de
Presentaron como respaldo dentro de la oferta
se indica: "EXPERIENCIA EN EL RAMO Como distribuidor

de la entidad IMPORTADORA FABREGAT, S.A. DE C
de diez años de experiencia en materia de Seguridad

Incendios y Bomberos ETC . " (sic). Además esta

la	 empresa
según la

-RTU-
(5) meses en
un monto de
el perfil de la

para
V entidad que

Industrial,
una Acta sin

Estuardo
de la empresa
señor Enrique

Importadora
no fue

y no tiene

29 de abril de 2013, celebrado entre el señor Marlon
Administrador Único y Representante Legal

Fireless de Guatemala, 	 Sociedad Anónima y el
Representante	 Legal de	 la entidad mexicana

	

Anónima de	 Capital Variable,	 dicho documento
hojas membretadas, no está certificada por un abogado

las empresas involucradas.

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que

den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación.

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.10 Titulo

CONTRATOS DE COMPRAVENTA NO INCLUYEN LA CONSTANCIA DE
DISPONIBILIDAD	 PRESUPUESTARIA	 Y	 NO	 TIENE	 TRANSCRITO	 LO
REFERENTE A LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA

Condición

Al revisar el Contrato Administrativo sin número de fecha 15 de mayo de 2013,
celebrado entre la Asociación Nacional de Bomberos Municipales Departamentales
ASONBOMD- y	 la	 empresa	 Distribuidora	 Fireless de	 Guatemala,	 Sociedad
Anónima, en donde se plasma la adquisición de "150 Equipos de Aire Comprimido,
2 Llenadoras de Aire Comprimido, 250 Cilindros de Repuesto, 100 Pantalones, 100
Pares de Tirantes", no incluyeron la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria
-CDP- y lo referente al Acuerdo Ministerial Número 24-2010; concerniente a las
Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación
Pública.
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Formulario SR1
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

	
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad ASOCIACIÓN NACIONAL DE BOMBEROS MUNICIPALES DEPARTAMENTALES -ASONBOMD-
DifeCeión de ta
Entidad
Aullado

4a Avenida Norte Granja San Luis, municipio de San Lucas Sacatepequez,
departamentoode Sacatepéquez

No. A5-08-400-416-2006 T	 7831-21-81	 7828-45-00
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Del 6 de junio al 16 de julio de 2013

DCGP-0188-2013 140- C."911141 451	 F

Licenciada María Alejandra Calan Tay Licenciado Oscar Hugo Werner OchoaSupervisor

~ación y R
-	 RdalI «O

Recomendación
Que la Autoridad Superior de la Asociación Nacional de Bomberos Municipales
Departamentales -ASONBOMD-, gire instrucciones a donde corresponda para que
las personas involucradas en la elaboración de los documentos legales, cumplan
con la normativa legal aplicable, y verifiquen los documentos antes de ser
aprobados.

D°d°r	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X

6.2.11 Titulo
PRESENTARON FIANZA DE ANTICIPO Y LA MISMA NO FUE SOLICITADA EN
LAS BASES DE LICITACIÓN
Condición
Al verificar el expediente que contiene el evento de adquisición auditado, se verificó
que la empresa Distribuidora Fireless de Guatemala, Sociedad Anónima, presentó
la fianza de anticipo No. 503,623 de fecha 16 de mayo de 2013, emitida por la
Afianzadora CHN, por un monto de 03,295,500 00, dicha fianza se solicita cuando
es obra. Además en la Escritura Pública No. 36 de fecha 15 de mayo de 2013, en
donde están las condiciones de compra venta de la adquisición antes descrita, en
su punto "QUINTA De las garantías A) De anticipa queda establecido un monto
por concepto de anticipo hasta de un veinte por ciento del valor del contrato, razón
por la cual previo a realizar el pago deberá presentarse la fianza correspondiente
de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento... "(Sic)

Recomendación
Que la Autoridad
Departamentales
las	 personas
documentación
base a lo que estipula

Superior de la Asociación Nacional de Bomberos
-ASONBOMD- gire instrucciones a donde corresponda

involucradas	 en	 el	 proceso de adquisición, 	 verifiquen
sea coherente con el tipo de proceso que se está

la Ley de Contrataciones del EstadvAlibbr
•

Municipales
para que

que	 la

realizando, con
atlynto

t

Doctor	 Otto	 Denny	 Mazanegos	 Pinzón
Presidente de la Junta Directiva X
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doctor Otto Denny Mazanegos Pinzón
Presidente de la Junta Directiva
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